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Federal, así como a las entidades fackrativas, que deberán abstenerse 	 TORRES RAMIREZ,Itudficadd los Mas 25, 31 de marzo y 13 de abril
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"2009. AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, SIERVO DE LA NACION"

SECCION SEGUNDA

PODER EJECUTI'VO FEDERAL
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar
propuestas o celebrar contratos con la empresa Hopers, S.A. de C.V.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos - Secretaría de la Función Pública.-
Organo Interno de Control en Pemex-Refinación.- Area de Responsabilidades.

CIRCULAR No. 01C/AR/PXR/010/08

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 0 CELEBRAR CONTRATOS CON LA
EMPRESA HOPER'S, S.A. DE C.V.

Oficiales mayores de las dependencias,
Procuraduria General de la República y
equivalentes de las entidades de la
Administración Pública Federal y de los
gobiernos de las entidades federativas.
Presentes.

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 fracción IV
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la
Ley Federal de Procedimiento Administrafivo, de aplicación supletoria; 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la
Secretaria de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 19 de
noviembre de 2008, que se dictó en el expediente número DS/010212007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de
sanción administrativa instaurado a la empresa Hoper's, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación,
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses.
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando la
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que ceiebren
con el Ejecutivo Fede.raf

Ei plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la
Ley de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de algún otro
comunicado.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México,	 a 19 de noviembre de 2008.- El TItular riel Area de Responsabilidades, Rogelio Camacho Sucre.-
Rúbrica.

(Publicada en el Diario Otical. Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 10 de
didembre de 2008).

AVISOS	 JUDICIALES

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

E D ! C -f 0

EZEEDEENTE NUMERO: 1 141,1008.

iCN-EE CERNANDO PEREZ CALDERON, promovIendo
por so. propm derecho, ante el Juzgado Prirnero Civil de Primera
!nstanctu dru distuto ludbal de Ecatepec de Merelos. Estado de
Mexico. hato e! expeetreute 1141(2008, relativo al J!!!cO Ordinado

premovido en centra Ge blANUEL GUERRERO y ERNESTO
CASTELLO	 GUERRERO,	 dftrnandando	 las	 siguientes
prestaciones que a la ietra dicen. Uno ia acción de usucapión que
ha operado en mr favor respecto g e una fracción con una
superticutt de 220 50 metros cuadrados, del predio que en su
conjunto suma una superficie total de 441.00 mts.2 predio
denorninade como: t SALiNAS o JACOMEh uboado en la calle
Juárez norte No. 05, lote Nc 10-A, en la colonia San Cristóbal
Centro tnunicipro de Ecatepec de Morelos. Estado de Méxrco, con
bis siguientes medldas y colindandas: al norte: en 10.50 metros
con calle privada, al sur: en 10 50 metros con lote N O. 19, al
criente: en 2400 metres con lote No. 9. al poniente: en 21.00
metros con iete Ne. 10-B, con una superficie de 220.50 metros
cuadrados: DOS.- La declaración judicial en sentencia definitiva
ue que e! suscrito C. JOSE FERNANDO PEREZ CALDERON.
soy el legibme propietario del	 bien inunteble antes citado par
haberlo poseido en mi calidad de propidtario y por el tiempo y las
condiciones exigidas par la ley para prescribto a	 ml faver.
resolución que servirá come titulo de propiedad de ra suscrita.
FRES - Corno consecuencia de las prestacienes anteriores, la
inscripción del blen inmueble objeto de este juictio en ei F(egistro
Publico de la PropOdad y der Comerclo del Distrito Judicial de
liainepantia. actualmente conocido como INSTITUTO DE LA
FUNCiON REGLSTRAL, a nornbre del susento 	 C. jOSE
FERNANDO PEREZ CALDERON, previe pago de derechos e
impuestos que se causen asi como ia cancelacien de la
insclipción del bon inmueble	 antes citado que se	 encuentra
actualmente inscrito a favor de lets C.0 MANUEL GUERRERO y
ERNESTO CASTELLO GUERRERO, en el Registro Público de la
Propodad y del Comercic en e/ Distrito de TIainepantla. bajo la
partida número 576 A 586, volumen 1499 : libro primero : sección
primera de fecha seis de junio del año dos mil. y CUATRO.-EI
pago de tos gatees y costas que el presentn juico origtne en su
tramitasión fundandose para tal etecto los siguientes hechos que

a continuación expongo para su consideración, 1.- Con fecha
ocho de abril del año mll novertentos noventa y ocho (1998) el C.
MANUEL GUERRERO, en su carácter de vendedor y el que
susoribe C. JOSE FERNANDO PEREZ CALDERON, en calidad
de comprador celebrarnos c:ontrato orivado de compraventa
respecto del predio conocido come "SALINAS o JACOME
ubicado en la calle Juárez Norte No. 05. lote No. 10-A, en la
Colonia San Cristóba/ Centro, munIciaio de Ecatepert de Morelos:
Estado de México, situación que acrecita en terrnines del contrato
de compraventa en cuatro fojas útiles que en original anexo a
este ocurso para que surta sus efectos legales conducentes
nyanifestando tumbién que el crtado contrato de compra-venta futé
firrnado por el C ROBERTO BURGCS BERNARDINO. en SIJ

calidad de apoderado cle la demandada quien se encuentra chado
en el inciso "GY" de la cláusula primera del referido contrato de
connpra-venta y que .anuncio para que surta sus efectos legales a
que haya lugar. 2 - en virtud de la citada compra-venta, el
vendedor C. MANUEL GUERRERO. en el acto de la firca del
contrato respectivo me otorgó /a posesión. material y jundica y en
calidad rie propietario del inmueble materia de este juicio
adquiriendo por ende todos y cada uno de los derechos que se
derivan del mismo acto tanto en lo presente así como en el futuro.
posesión que a partir del día oche de abril del año mil novecientos
noventa y ocho he detentado en forma pacífica. continua, de
beena fe y en cencepto de propietario Lo anterior se realize en
compañía de varias personas de la comunidad y a efecte de
cumplir con los requisitos exigides por la ley me oblign y
comprometo a presentar a dos testigos a quienes presentaré ante
este H. Juzgado a efecto de que rinclan su testimonio en base a
los hechos antes mencionados en su momento procesal
oportuno. 3.- Toda vez que a la fecha ya han transcurrido más de
ninco años desde el inicio de mi posesien que he vendo
detentando sobre el irmuebIe multicitado. es  decir, por un plazo
mayor al establecido por el articula 51:30 del Código Civí1 del
Estado de México. en tal virtud es procedente ejercitar la accion
de usucapión respecto del inmueble materia cle la presente litrs,
4 - En la actualidad el !nmueble materia de la acción de
usucapión que se ejercita, se encuentra debidamente inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio actualmente
conocido como (INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL1 el
Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en TIalnepantla de
Baz. Estado de Méxice, a favor de los C C MANUEL
GUERRERO y ERNESTO CASTELLO GUERRERO bajo
partida 576 a 586, volumen 1499, libro primero. sección primera
de fecha seis (6) de junio del ano dos mil (20001 y en vIrtod de
ello y toda vez que se desconoce el domicilio para emplazar a
ROBERTO BURGOS BERNARD!NO, en su caracter de tercero
Ilamado a juicio. con fundarnento en el arlícuio 1.181 del Código
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de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazarie por edictos
mismos que fienen una relación sucinta de la demanda y que
deberan publicarse por tres veces de siete en siete dias, en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de
mayor circulación de la población donde se haga ia citación y en
el Boletin Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro
del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de
la última publicación. Fgese además en la puerta del Tribunal una
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento. Se le previene que si pasado dicho término no
comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda
representarla se seguirá el juicio en su rebeldia, .haciendole las
posteriores notificaciones por medio de listas y Bolefin Judícial,
en términos del artículo 1.170 del Código antes Invocado.-Doy fe.-
Ecate,pec de Morelos. Estado de México, 19 de marzo del dos mil
nueve,-Secretario. Lic Leticia Rodríguez Vázquez.-Rúbrica,

1087.-27 marzo, 7 y 20 abril.

JUZGADO SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F
EDICTO

EMPLAZAMIENTO.

En los autos del juicio ordinario civil, promovido ante este
juzgado por REDONDO GAMA TERESA MARGARITA en contra
de VELAZQUEZ ESPINOZA SOCORRO y OTRO, expediente
número 553/2008. la C. Juez dictó dos autos de fecha cuatro de
diciembre del año pasado y dieciséis de febrero del año en curso,
que en su parte conducente dicert "...como lo solicita con
fundamento en lo establecido por los artículos 119 y 122 fracción
II del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar por
medio de edictos a las codemandadas SOCORRO VELAZQUEZ
ESPINOZA y MARIA SOLEDAD CORTES NAVARRO, mismos
que se publicarán por tres veces de tres en tres días, debiendo
mediar entre cada publicación dos días hábiles, en el Boletín
Judicial y en el periódíco El Diario de México, haciéndosele saber
la demanda promovida por REDONDO GAMA TERESA
MARGARITA, en la que se le demanda enta via ordinaria civil las
prestaciones mdicadas en el escrito inicial de demanda, para que
produzcan su contestación y oponga las excepciones y defensas
que estime convenientes dentro del término de cuarenta días,
quedando las copias simples de traslado exhibidas a su
disposición en la Secretaría respectiva, previniéndosele para que
sertale domicilio dentro de esta jurtsdicción, apercibida que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán por Boletín Judicial en términos del artículo
637 del Código de Procedimientos Civiles Toda vez que el último
domicilio registrado de las codemandadas SOCORRO
VELAZQUEZ ESPINOZA y MARIA SOLEDAD CORTES
NAVARRO, se encuentra fuera de esta jurisclicción, con los
insertos necesanos, gírese atento exhorto al C. Juez competente
de Primera Instancia Civil en Cuautitlán, Estado de México para
que en auxilio de las labores de este juzgado se proceda a
publicar los edictos en los estrados de dicho juzgado en el
periódico de mayor circulación de dicha entidad, en la Receptoría
de Rentas y en la GACETA DEL GOBIERNO de dicho Estado..."
"...como lo solicita. girese de nueva cuenta atento exhorto al C.
Juez competente de Primera Instancia Civil en el municipio de
Cuautittán, México, Estado de México. y no como se asentó en
auto de cuatro de diciembre del año próximo pasado para que en
auxilio de las labores de este juzgado, se de cumplimiento al
proveído citado, debtendo insertar al mismo a las personas
autorizadas por la actora, facultando a dicho Juez exhortado para
que acuerde todo tipo de promociones tendientes a la
diligenciación del mismo, en consecuencia con fundamento en lo
establecido por el precepto legal 109 del Código de
Procedimientos Civiles, queda a disposición de la parte actora el
oficio y exhorto para su debida diligenciación. Notifiquese. Lo
proveyó y firma la C. Juez Sexagesimo Segundo de lo Civil, ante
la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.-Doy fe.

Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres
días en: el Boletín Judicial, en el Diario de México. México
Distrito Federal, a 3 de febrero del 2009.-La C. Secretana de
Acuerdos "A", Lic, Yaqueline Guzmán Lira -Rúbrica.

480-A1.-6, 14 y 20 abril.

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

C C. CASTILLO MERCADO PEDRO y OLGA NAVARRO DE
CASTILLO.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
BANCO SANTANDER (MEXIC0), S.A INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO	 FINANCIERO SANTANDER ANTES
BANCO MEXICANO SOMEX S.N.0 en contra de CASTILLO
MERCADO PEDRO y OLGA NAVARRO DE CASTILLO. con
número de expediente 732/2007. Secretaría 13.- La C. Juez
Trigésimo Octavo Civil del Distrito Federal, por auto de fecha
dieciocho de noviembre de dos mil ocho, ordenó nofificar por
edictos lo siguiente México, Distrito Federal. a	 veintidós	 de
agosto de dos mil siete.-Se tiene por presentado a BANCO
SANTANDER SERFIN. S.A. INSTITUCION	 DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO	 FINANCIERO SANTANDER SERFIN.
ANTES BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C., por conducto de
sus apoderados. demandando en la vía especial hipotecaria de
CASTILLO MERCADO PEDRO	 y OLGA NAVARRO	 DE
CASTILLO. . emplácese a los demandados para que en el
termino de nueve dias produzcan su contestaccón, con el
apercibimiento	 que	 de	 no	 hacerlo	 se	 tendrá	 por
presuncionatmente confesados los hechos propios de la demanda
que se dejare de contestar.- México, Distrito Federal. a catorce de
agosto de dos	 mil ocho:	 .en términos de las constancias
exhibidas hágase el cambio de denominación, la cual acredita
con el testimonio notarial número 80,610, quedando como parte
actora Banco Santander (México). S.A. Institución de Banca
Múltiple Grupo	 Financiero	 Santander...". 	 ...México, Distrito
Federal, a dieciocho de noviembre de dos mil ocho:.., toda vez
que no se ha podido emplazar a la parte demandada con
fundamento en	 el artícuto	 122,	 fracción	 II del Código	 de
Procedimientos Civiles, procédase a emplazar a los demandados
por medio de edictos que deberán ser publicados por 3 veces de
3 en 3 dias en Boletín Judicial y en El Universal, haciéndole saber
que tiene un término	 de 30 días hábiles	 para producir su
contestación a la demanda entablada en su contra, contados a
partir de la última publicación del edicto 	 ordenado, con el
apercibimiento de tener por contestada la demanda en sentido
negativo con fundamento en el 	 artículo 271 del Código	 de
Procedirnientos Civiles, quedando a disposición de la Secretaría
B de este Juzgado las copias de trastado de la demanda.., gírese
exhorto al C. Juez Competente de Tultitlán, Estado de México,
para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva
emplazar a la parte demandada por medio de edictos los que se
ordena publicar en los lugares de costumbre de dicha entidad así
como en los lugares de mayor circulación...Notifíquese.

Para su publicación por tres veces de tres en tres dias --
México. Distrito Federal, a 12 de marzo de 2009.-La C. Secretaria
de Acuerdos "B''. Lic. Inés Crispina Hernandez

541-A1.-20, 23 y 28 abril.

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 1/2005
SECRETARIA "A'".

En los autos originales del Juicio Especial Hipotecario.
seguido por RECUPERFIN COMERCIAL S. DE R.L. DE C.V. hoy
SU CESIONARIA FAREZCO II S. DE R L. DE C.V en contra de
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MONTES ALVÁRADO LAURO MANUEL. expediente 1/2005, el
C. Juez Décimo Noveno Civil por Ministerio de Ley de esta
Capital, por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil nueve.
ordenó notificar a la acreedora LILIANA CASTANEDA ALVAREZ.
misma que deberá comparecer ante este Juzgado a realizar sus
manifestaciones con relación al estado de ejecución que guardan
los presentes autos con relación al inmueble ubicado en. lote de
terreno 22 de la rnanzana 42. distrito H-42 y casa habitación
sobre el mismo construida marcada con el número 12. de la calle
Etna, del fraccionamiento Cuautitlán Izcalli. en el municipio de
Cuautitlán de .Romero Rubio, Estacio de México. actualmente
calle Etna número 12. fraccionamiento Ensueños, en el muncipio
de Cuautitlán lizcalli. Estado de México.

Para SI.1 publicación en el Boletin Judicial en el perlódico
La Crónica, en los tableros de avisos del Juzgado exhortado y en
el periódico de mayor circulació.n en esa entidad, por tres
de tres en tres dias.-México Distrito Federal, a los veintiuno de
enero del año dos mil nueve.-EI C. Secretario de Acuerdos "A".
Lic. Ariel Martinez Gonzalez.-Rúbrica.

542-A1.-20. 23 y 28 abril

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
HIPOTECARIA SU CASITA. S.A. DE C.V.. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de CARLOS
CANELA MANZO y MARIA ROCIO PALMA GARCIA DE
CANELA, expediente 315/08, la C. Juez Primero de lo Civil, dictó
un acuerdo que a la letra dicei México, Distrito Federal, a treinta
de marzo del año dos mil nueve.-Agréguese a sus autos el escrito
de cuenta de Ia parte actora acusando la rebeldia en que incurrió
su contrario al no haber desahogo la vista que se le dio por auto
de diecisiete de marzo del año en curso, dentro del término
concedido para ello: como se solicita y con fundamento en los
articulos 486 570, 573, y demás relativos del Código de
Procedimiento Civiles, sáquese a remate en primera almoneda, el
bien inmueble hipotecado, identificado como vivienda número 35,
del condominio marcado con el número oficial tres de la calle de
Francisco I Madero, lote diecinueve, manzana quince, conjunto
urbano denominado "Los Héroes'', municipio de Ixtapaluca.
Estado de México, señalándose para que tenga lugar la subasta
pública las diez horas del catorce de mayo del dos mil nueve, en
el local de este juzgado, teniéndose como base del remate la
cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N., valor de avalúo. sirviendo
como postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de
dicho precio, debiendo los licitadores para tomar parte en la
subasta, consignar previamente mediante billete de depósito, una
cantidad igual al diez por ciento efectivo del valor que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, atento
a lo dispuesto por el artículo 574 del Código de Procedimientos
Civiles, debiéndose además de anunciar su venta legal mediante
edictos que se publicarán por dos veces, debiendo mediar entre
una de ellas siete días hábiles y entre la última publicación y la
fecha de remate, igual plazo, publicándose en los tableros de
avisos de este Juzgado, Tesoreria del Distrito Federal, y en el
periódico ''La Crónica de Hoy", de esta Ciudad. Toda vez que el
inmueble a rematar se encuentra fuera de la jurisdicción de este
juzgado, girese atento exhorto al C. Juez Competente en
Ixtapaluca, Estado de México. para que en auxilio de las labores
de este juzgado se de cumplimiento al presente proveído y
publíquese en los lugares públicos de costumbre de su
jurisdicción, los edictos correspondientes, facultándose al O. Juez
Exhortado para acordar todo tipo de promociones tendientes al
cumplimiento de lo solicitado. Convóquese postores, notifíquese.-
Lo proveyó y firma la C. Juez.-Doy fe.

Edictos que deberán publicarse dos veces, debiendo
mediar entre cada una de ellas siete dias hábiles y entre la úlfima
publicación y la fecha de remate, igual plazo, en los tableros de

avisos del juzgado, Tesoreria del Distrito Federal y en ei periódico
"La Crónica de Hoy''.-México. D.F., a 2 de abril del 2009.-El C.
Secretario de Acuerdos. Lic. Victor Manuel Silveyra Gómez.-
Rúbrica.

543-A1 -20 y 30 abril.

JUZGADO CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. ahora
SU CESIONARIO VILLANUEVA RUBIO RICARDO en contra de
RICARDO MORENO HERNANDEZ y MARTHA GUADALUPE
SALAZ_AR RENTERIA DE MORENO, expediente 223/2006, el C.
Juez 48° de lo Civil de esta Capital senaló las once horas del dia
catorce de mayo del año en curso, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda, respecto del inmueble
hipotecado: la casa habitación en condominio tipo dúplex planta
alta, construida sobre el lote número treinta y siete, de la
manzana dieciocho con número oficial 151 "B" de la Avenida San
José, Fraccionamiento Jardines de San José, en el municipio de
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, sirviendo de base
para la presente almoneda el precio de avalúo que es de
TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA
NACIONAL. inmueble que tiene las medidas y colindancias que
obran en autos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes del precio del avaltim.

Para su debida publicación por dos veces debiendo
mediar entre una y otra publicación siete dias hábiles y entre la
última y la fecha del remate igual plazo en los tableros de avisos
de este juzgado, en la Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal
y en el periódico "La Prensa", asi como en los sitios públicos de
costumbre en Coacalco de Berriozábal. Estado de México.
México, D.F., a 2 de abril del 2009 -La C. Secretaria de Acuerdos
"A", Lic. Catalina Lira Camacho.-Rúbrica.

543-A1.-20 y 30 abril.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

Ai JOSE ALFREDO MEDINA MORALES

En el expediente marcado con el número 1264/08, relativo
al proceso ordinario civil —otorgamiento y firma de escritura-,
promovido por JORGE PASCACIO BAUTISTA, en contra de
JOSE ALFREDO MEDINA MORALES y LUIS MEDINA
MORALES, se demanda:

a) El otorgamiento y firma de escritura pública de una
fracción del inmueble, ubicado en calle La Herradura. manzana
15, lote 12, colonia La Piedad, perteneciente al municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. b) En su oportunidad, se le
condene a firmar la escritura correspondiente del inmueble
referido y c) El pago de los gastos y costas que se originen con
motivo de la tramitación del presente juicio.

Haciéndole saber a JOSE ALFREDO MEDINA
MORALES, que deberá presentarse por si, por apoderado o por
gestor que pueda representarla, dentro del plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el
apercibimiento de que si transcurrido dicho término no
comparecen se seguirá en su rebeldia, haciéndole las ulteriores
notificaciones a dicha persona juridico colectiva por medio de lista
y Boletin Judicial.
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

A INMOBILIARIA TREVI S A.

EDGAR CUETO GODINEZ. promoviendn por su proplo
derecho ante esto Juzgada en el expediente número 460/08.
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por EDGAR CUETO
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el paradero de la dernandada INMOBILIARIA TREVI. S.A . se
ordenó emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse
por tres 3 veces de siete en siete días, en el periádico oficial
"GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta
ciudad y en el Boletin Judicial, haciéndole saber que deberá
presentarse en el local de este juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra, dentro del plazo de treinta dias contados
a partir del sigurente al de la últrma publicación, apercibiéndole
que para el caso de no hacerlo por gestor o apoderado que lo
represente, el juicio se seguirá en su rebeldía, previniendoles
además que deberán señalar domicilio dentro de la población
donde se uhica este Tribunal para oír y recibir notificaciones de
su parte. con el apercibirniento que en caso de no hacerlo, las
notificaciones, se harán por medio de lista y Boletín Judicial, ló
anterior de conformidad con los articulos 1.170 y 1.171 del
Código en cita, debiéndose fijar además en la puerta del Tribunal
una copia íntegra de la presente resolución por todo el trempo en
que dure el emplazamiento

Dado an la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, a
los seis días del rnes de abri/ del dos mil nueve.-Doy fe -Segundo
Secretario de Acuerdos, Lic. Maria Antonieta Rivera Hernandez.-
Rúbrica.

544 A1. 20, 29 abril y 12 mayo

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 124/2004.
SECRETARIA

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido ante
este juzgado por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,
en contra de CLAUDIA BASILISA MILLAN AMARO DE GARAY y
OTRO, ubicado en calle Niños Héroes número 132. sexto piso.
torre norte. colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P
06720, en la Ciudad de México, Distrito Federal. el C. Juez por
auto de fecha veinte de marzo del presente año, señaló las doce
horas del dia veintisiete de mayo del año en curso, para que
tenga verificativo el remate en tercera y pública almoneda, sin
sujeción a tipo del bien inmueble ubicado en calle Cerro del
Chiquihuite número 20, casa dúplex número 1. lote 20. manzana
12, fraccionamiento Lomas de Coacalco, municipio de Coacalco
de Berriozábal, Estado de México, convocándose postores por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de
nueve días, en el tablero de avisos de este Juzgado. en los de la
Tesorería del Distrito Federal, y en el periódico "El Diario de
México". así mismo publiquese por tres veces dentro de nueve
días en los tableros de aquel juzgado, en los de la Tesoreria o
recaudación de rentas de la entidad y en el periódico de mayor
circulación de aquella entidad, sirve de base para el remate la
cantidad de $239,200.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es precio con
rebaja del vernte por ciento de la tasación, como lo establece el
articuro 582 del Código de Procedimientos Civiles, debiendo ser
postura legal Ia que cubra las dos terceras partes de dicho
precio -La O. Secretaria de Acuerdos "B'', Lic. Ruth de las M.
Orozco Navarrete.-Rúbrica.

545-A1 -20, 24 y 30 abril

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE PAZ CIVIL
MEXICO. D.F.
EDICTO

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido
ante el Juzgado Décimo Segundo de Paz Civil por BBVA
BANCOMER, S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de JOSE ANGEL
LAMONT SAUCEDO y OTRO	 bajo el expediente número
3372/2005, se dictó diversos proveídos que en lo conducente
dicen... México. Distrito Federal, a veinticinco de noviembre de
dos mil ocho en relación con proverdo de fecha veinte de marzo
del año dos	 mil nueve.., con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 570. 571, 573, 574.	 575	 y 579 del Código	 de
Procedimientos Civiles, se señalan las once horas del día catorce
de mayo del dos mil nueve, para que tenga verificativo el remate
en segunda y pública almoneda del bien inmueble hipotecado,
sirviendo como base del remate la cantsdad de S366,000.00
(TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.),
precio mayor de avalúo. menos /a rebaja del veinte por clento del
precio señalado, siendo postura	 legal la que	 cubra las	 dos
terceras partes del precio que de cómo resultado de la rebaja
mencionada. consiste en la casa o vivienda acceso	 tipo
cuádruples,	 perteneciente a	 la	 sección	 segunda	 del
fraccionamiento -Bosques del Valle", ubicado en el municrpio de
Coacalco, Estado de México, marcado con el número ocho, de la
calle de Retorno Bosque Tejocotes, construida sobre el lote dos.
de la manzana cuarenta y ocho, debiéndose anunciar la venta por
medio de edictos, que deberán publ/carse por dos veces en los
tableros de avisos del juzgado y en los de la Secretaría de
Finanzas del	 Gobierno del Distrito Federal. asi como en el
perlódico El Diario de México, debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha del
remate igual plazo, siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad mencionada, en términos de lo
dispuesto por el artículo 573 del	 Código Procesal citado;
debiendo los posibles postores satisfacer el depósito previo y en
términos del articulo 574 del Código Procesal Civil, una cantidad
igual. por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de avalúo.-
Asimrsmo toda vez que el inmueble a rematar en el presente
juicio se encuentra en el municipio de Coacalco, con apoyo en lo
dispuesto por el artículo 572 del Código Adjetivo Civil, gírese
atento exhorto al C. Juez Competente de dicho lugar para que por
su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva
ordenar la	 publicación de edictos	 en la GACETA	 DEL
GOBIERNO. en el Boletin Judicial y en la puerta de ese juzgado,
en los términos previstos por el presente proveido.-México. D.E.,
a 3 de abril de 2009.-Atentamente, El C. Secretario de Acuerdos,
Lic. José Luis Cano Hernández -Rúbrica.

1357.-20 y 30 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO

En el expediente número 013/2009, relativo al juicio de
información de dominio, promovido por ARAGELI GARRIDO
ARCINIEGA, sobre el inmueble que se encuentra ubicado en la
comunidad de Coscomate del Progreso, municipio de Jilotepec,
México, con las medidas y colindancias siguientes: al norte: 44.97
metros, colinda con camino, al sur: 57.43 metros, colinda con
Estanislao Balcazar Sanabria: al oriente: en tres lineas de norte a
sur: 15.01, 10.06 y 6.74 metros, colinda con pozo y carretera, al
poniente: 20.26 metros. colinda con Estanislao Balcazar
Sanabria, con una superficie aproximada de 1.000.00 metros
cuadradosi para el efecto de que lo inmatricule a su nombre ya
que los vendió ANTONIO SANCHEZ BALCAZAR, por medio de
compra venta verbal. procédase a la publicación de los edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y
en otro periódico local de mayor circulación en esta población.-
Se expide a los doce días del mes de enero del año dos mil
nueve.-Doy fe - Secretario de Acuerdos, Lic. Gabriela García
Pérez.-Rübrica.

1362 -20 y 23 abril.
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JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

DICTO

EMPLAZAMIENTO.
ANDRES ARMENDARIZ GARCIA.

La actora MARIA DEL ROCIO NOGALES NEIRA,
interpuso dernanda en el expediente 11088/2003, relativo al juicio
divorcio necesano, reclamándose la siguiente prestación. A).- La
disolución del vinculo matrimonial que los une. B).- La liquidación
de la sociedad conyugal. C).- El pago de una pensión alimenticia.
D).- El pago de gastos y costas, al ignorar su domicilio se le
emplaza por medio del presente para que comparezca a dar
contestación por si. o por apoderado o por gestor que pueda
representarlo, en el caso de no hacerlo en el término de treinta
dias contados a partir de la última publicación, se seguirá el juicio
en rebeldia, asimismo deberá de proporcionar domicilio para oir y
recibir notificaciones dentro de esta población, en el entendido
que de no hacerlo las p.osteriores notificaciones y aún las
personales le surtirán por lista y boletin.

Publicación que se deberá hacer por tres veces de siete
en siete dias en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y
en otro de mayor circulación donde se haga la citación y en el
boletin judicial, haciéndole saber que queda a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado las copias de traslado
correspondientes.-Ecatepec de Morelos, México, 13 de abril del
2009 -Secretario de Acuerdos, Lic Marisol González Coria.-
Rúbrica.

1372.-20, 29 abril y 12 mayo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

DICTO

CRISTINA FLORES MONTERO, por su propio derecho
promueve ante este Juzgado, en e/ expediente número 445109,
en la via de procedimiento judicial no contencioso de información
de dominio, respecto del terreno frac. Lote No. 61, ubicado en la
colonia Santo Tomás, municipio de Teoloyucan, distrito de
Cuautitlán. Estado de México. con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 15.00 metros colinda con zanja regadora.
hoy calle EI Nopal, al sur: 15.00 metros con Elvira Sánchez
Jaramillo, al oriente: 40.00 metros colinda con camino público hoy
Cerrada del Nopal, al poniente: 40.00 metros colinda con Emilio
Gordillo González, con una superficie total de 600.00 metros
cuadrados (seiscientos metros cuadrados).

Para su publicación por dos veces con intervalos de dos
dias, en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado
de México y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad,
a fin de que las personas que se crean con mejor derecho
comparezcan ante este tribunal a deducirlo en términos de ley.
Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el seis de abril del
dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario Judicial, Lic, Mary
Carmen Flores Román.-Rúbrica,

547-A1.- 20 y 23 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

DICTO

MARGARITO ELICE0 RAMOS GODINEZ, por su propio
derecho, bajo el expediente número 264/09, promueve ante este
Juzgado procedimiento judicial no contencioso, sobre información
de dominio, respecto dei predio ubicado en primera sección del
barrio de Santiago, perteneciente al municipio de Zumpango,
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 130.00 metros con camino Viejo a
Zitlaltepec Zumpango, al sur: 122.00 metros con carretera del

Acueducto, al oriente : terreno en forrna triangular, al poniente:
56 00 metros con Rubén Rodriguez Escalona, con una superficie
3,528.00 metros cuadrados.

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro penódico de
circulación diaria en esta cludad por dos veces, con intervalos de
por lo menos dos dias por medio de edictos, para conocimiento
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer
en términos de ley, se expiden los presentes en la ciudad de
Zumpango. México, a los catorce (14) dias del mes de abril de
dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Ariadne Ivonne Cortés UrrufiarRúbrica.

547-A1.-20 y 23 abril

JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

Que en los autos del juicio especial hipotecario promovido
por CREDITO INMOBILIARIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. en contra de PEDRO
NARCISO AVILA PEREZ y OTRA. expediente número 276/2002,
la C. Juez Trigésimo de lo Civil, dictó un auto de fecha treinta de
marzo del presente año, que en su parte conducente dice: ".
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera
almoneda. se señalan las diez horas con treinta minutos del dia
catorce de mayo del año en curso, respecto del bien inmueble
consistente en la vivienda número cuatrocientos setenta y siete,
identificada con el número seis, del condominio número ochenta,
del lote número ochenta de la manzana número XII (doce
romano), del conjunto habitacional urbano de interés social
denominado "Geovillas de Santa Bárbara", municipio de
Ixtapaluaca, distrito de Chalco. Estado de México, con superficie
de cincuenta y tres metros veintinueve decimetros cuadrados.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Chalco. Estado
de México, libro segundo. sección primera. partida número 508,
vo/umen 75, de fecha veintisiete de abril del dos mil uno, con las
medidas y colindancias que obran en autos, siendo postura legal
Ia que cubra las dos terceras partes de la cantidad de
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS que arroja el
avalúo actualizado que obra en autos...".

Debiéndose de convocar postores por edictos que
deberán publicarse por dos veces en los tableros de avisos del
Juzgado y en los de la Tesoreria del Distrito Federal y en el
periódico EI Millenium debiendo mediar entre una y otra
publicación siete dias hábiles y entre la última y la fecha de
remate igual plazo asi como en los lugares de costurnbre como
son los tableros del Juzgado de dicha entidad, en la receptoria de
la misma, en el boletin judicial y GACETA DEL GOBIERNO de la
entidad donde se encuentra el inmueble a rematar y en periódico
de mayor circulación de dicha localidad.-México, D.F., a 30 de
marzo de 2009.-C. Secretaria de Acuerdos, Lic, Silvia Ines León
Casillas.-Rúbrica.

1374.-20 y 30 abril.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO

TIANGUISTENCO
DICTO

A LOS INTERESADOS

LA C. MARIA DE LA ASUNCION NIEVES REYES VEGA,
promueve ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del
distrito judicial de Tenango del Valle con residencia en Santiago
Tianguistenco, Estado de México, bajo el expediente número
306/2006, procedimiento judicial no contencioso sobre diligencias
de inmatriculación, respecto del inmueble ubicado en ia calle
Cristóbal Colón s/n, antes conocido como paraje "El Atlal", del
municipio de Alizapán, Santa Cruz, Estado de México.
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r aCa	 y 23 abril

.ILIZGADO SEXTO DF_ LO CiVII.
DISTRITO DE TO11./C/1

EDICTO

Oue en el expediente marcado con el núm,ero 225195
relativo al i,tieio eiecutivo mercaniii, prorne y iraa por el Licenciado
GILBERTÓ PICHARDC PENA apoderado de LAMINAR NPL,
S.R.L. DE C.V., en contra de MARGARITO SANTANA CORTES.
ALICIA ORTIZ GARDUNO y MARCO ANTONIO SANTANA
ORTIZ, el Juez Sexto Civil de Primera Instancia de Toluca.
México. por auto de tres de abril de dos mil nueve, señaló las diez
horas del día veintidós de mayo del dos mit nueve. para que
tenga verificativo la sexta almoneda de remate del ble,n inmueble
embargado en autos, gue se encuentra ubrzado en calle José
Maria Morelos número 17, ahcra 311-A. Tenango del Valle.
Estado de México : con las siguientes medidas y colindancias: ai

SUZGADCn PRUXERO PAMILiAR DE PRItviLt.X.
ECATEFEC DE MORELOS MEX.

EDIC TO

t.7.11n_jr

CRISTODAL ALVAREZ AldiDrrADE.

n n nnn 7r, ralla nBOttDial.L n PE Trat-a-VIGUL7. CiRTIZ. rnesa .
uscrilo presentado el dissz de clisienalsce do dos lail ocho, prornovio
Usadents de liqualacion dus la scciedad conyugai. en el expeoJente
1204;03-2 relativa al jui g io dtxmcio neeesarja. a un de dar
curnplintiento ai resolutivo cuarta de la sentencia deflaaiva dictada
p i sels de septiembre de riel noveCientos noventa y cuatro
manifestandc que bajo protesta de decir veida g , que desconoze0

de CRISTOBAL ALVAREZ ANDRADE. demandando
en ei incidentr.n mer,cionado las siguientes prestaciones, 1.-
Meg ianie sentencia ciel seis de septlembre de mil novecientos
neventa y cuatro, en el resolutivo cuarto se decamto disuelta ia
soc:edad conyugai existente, redimer, bajo el cual contrajeron
matrirnonio cuya ejecación deberá hacerse en ejecución de
sentencia. 2.- Respecto del inmueole ubleado en calle Albatros.
corMorninio 7, conjunto r-, clenartarner,to 01 Fraccionarniento
Villas de Aragen. Ecatepec de himrelos. México. 3 - Dicho
inmueble esta inscrito en ei Registro Público de la Propiedad bajo
la partida 79. volumen 969 : libro prirnero, sección primera. de
Fect-la 4 de abni de 1990 5,Si COMO ei Menaje de casa una parna y
un radio televisor cie cuatro puigadas : marca Broksonjk con
irnagen a nlanco y negro. 4.- Se integra el instrumento notanal
número 9,134. de fecna 7 de junio de 1996. Haciéndole saber que
se le notifique a CRISTOBAL ALVAREZ ANDRADE. por medio de
edictos que contendrán una relación sucinta del incidente de
liguidación de soc,iedad conyugal que se publicará por tres veces
de ocho en ocho días en el periedico GACETA DEL GOBIERNO
del Estado, en otro de mayor drculación en esta población y el
Doietin Judicial, baciendole saber que se le emplaza y que debe
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del
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siguiente de la última publicación a contester el incidente de
liquidación de sociedad conyugal, por si, apoderado o gestor que
pueda representarlo y senale domicilio para oir notificaciones
dentro de la colonia La Mora o Centro de San Cristóbal, ambas
de esta cludad, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio
en su rebeldia y las posteriores notificaciones que deban ser
personales se le harán a través de las Listas y el Boletin Judicial.
en terminos de los articulos 1.170, 1.171 del Código Adjetivo de
la Materia. fijese copia integra de esta resolución en la puerta del
tribunal por todo el tiempo del emplazamiento.

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dias
en el perlódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de
mayor circulaciOn en esta población y el Boletin Judicial, dado a
los trer.e dias del mes de abril del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretano Judicial, LIc, Guadalupe Hernández Juárez.-
Rúbrica.

1367 -20 30 abril y 14 mayo

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EXPED/ENTE 1222/08
EMPLAZAMIENTO

DEMANDADA CARMEN MARGARET CENICEROS DURAN

En cumplimiento al auto de fecha diecinueve de marzo del
año dos mil nueve. dictado en el expediente núrnero 1232/2008.
relativo al juicio ordinario civil sobre divorcio necesario, promovido
por MIGUEL ALFONSO LUNA LUGO en contra de CARMEN
MARGARET CENICEROS DURAN, se ordenó se emplace por
medio de edictos a CARMEN MARGARET CENICEROS DURAN,
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de
treinta dias a este juzgado contados a partir del dia siguiente al
de la última publicación, apercibido que para el caso de no
comparecer por si, por apoderado o gestor que puedan
representarlo se seguirá el juicio en rebeldia, se le tendra por
contestada la demanda en sentido negativo y se le harán las
posteriores notificaciones aún las de caracter personal en
términos de lo dispuesto por el articulo 1.170 del ordenamiento
legal en consulta, es decir, por medio de Lista y Boletin,
previniéndole igualmente para que señale domicilio para oir y
recibir notificaciones de su parte dentro de la ubicación de este
juzgado que lo es Toluca, apercibido que en caso contrario las
subsecuentes aún las personales se le harán por Lista y Boletin
Judicial, conforme a las reglas que señalan los articulos 1.170 y
1.182 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo que la
parte actora reconvencional le demanda las siguientes
prestaciones: A).- La disolución del vinculo matrimonial que nos
une, en virtud de que la demanda incurrió en el supuesto previsto
por la fracción XVIII del articulo 253 del Código Civil abrogado en
la entidadi B).- El pago de gastos y costas judiciales.

HECHOS

Basándose en los siguientes hechos: 1.- En fecha de
enero de mil novecientos sesenta y dos contraje matrimonio civil
con la demanda, bajo el régimen de sociedad conyugal, en la
ciudad de Guadalupe D.B. Chihuahua, como se acredita con la
copia certificada de acta de matrimonio, misma que adjunto a la
presente como ANEXO UNO. 2.- Durante nuestro matrimonio no
procreamos hijos. 3.- Establecimos nuestro domicilio conyugal en
la calle de Puebla número 213, colonia Santa Maria de las Rosas,
en esta ciudad de Toluca, México, 4.- Desde que el promovente y
la hoy demandada contrajimos matrimonio tuvimos conflictos
debido a la incompatibilidad de caracteres e insostenible vida
conyugal, ya que mi cónyuge amenazaba diariamente con
abandonarme el domicilio conyugal y es el caso que el dia 14 de
enero de 1972 siendo aproximadamente las 17:30 al Ilegar al

domicilio conyugal ubicado en la cal/e de Puebla número 213,
colonia Santa Maria de las Rosas, en esta ciudad de Toiuca,
México, me percate que mi esposa CARMEN MARGARET
CENICEROS DURAN, no se encontraba en la misma. por lo que
pensando en que habia salido de compras. me dirigi a ia sala de
mj casa y me dispuse a leer un libro, transcurrido cierto tiempo,
me di cuenta de que pasaban de las 22.00 horas y la hoy
demandada no habia regresado al domicilio conyugal, situación
que empezó a inquietarme ya que habia transcurrido varias horas
sin que recibiera noticias de ella, por lo que opte por preguntar a
los vecinos si la habian visto salir y fueron ellos quienes me
informaron que como a las 14:00 horas la vieron salir sola con
una maleta azul y a bordo de un taxi. por lo que inmediatamente
me dirigi al domicilio conyugal para verificar si lo relatado por los
vecinos era cierto y al buscar sus pertenencias personales en la
habitación me percate que no se encontraban, por lo que espere
a que amaneciera y sin tener todavia noticias de ella y C011 -
temor de que le hubiera sucedido un accidente, me dedique d

preguntar en clinicas y hospitales, incluso en el Ministerio Público,
habiéndorne acompañado a estos lugares los C. ARTURO
GONZALEZ SANTANA y PEDRO DIAZ GONZALEZ MENDEZ,
pero no la localizamos, por lo que hasta la fecha ignora Sil

paradero ya que nunca se ha comunicado con el promovente y
bajo protesta de decir verdad manifiesto que desconozco algún
tipo de domicilio de la hoy demandada en el República Mexicana,
es por ello que hasta el dia de hoy ia demandada y el suscrito nos
encontramos separados en forma absoluta y total, toda vez que
no hacemos vida conyugal ni tenemos convivencia alguna de
nuestra separación saben y les consia a diversas personas que
nos conocen, provocandose con esto ei incumplimiento de los
fines del matrimonio. entre otros la convivencia, la armonia, la
ayuda mutua que de existir entre conyuges. entre otras tantas
cosas, es por ello que vengo a dernandar la disolución
matrimonial, el cual no tiene sentido mantener por las razones ya
expuestas. 5.- En virtud de que el matrimonio lo cblebramos bajo
régimen de sociedad conyugal, es por elio que manifiesto bajo
protesta de decir verdad que durante el matrimonio no adquirimos
bienes de fortuna, por lo cual no se liquida la sociedad conyugal.

Y para su publicación por tres veces de siete en siete dias
hábiles en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro
de mayor circulación en la población donde se haga la citación y
en el Boletin Judicial, se expide el presente en Toluca, México, el
dia veintiséis de marzo del año dos mil nueve -Doy fe.-Secretario,
Lic. Hilario Robles Reyes.-Rúbrica.

1369.-20, 29 abril y 12 mayo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el juicio ejecutivo mercantil, promovido por BANCO
SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE
GRUPO FINANCIERO SANTANDER AHORA BANCO
SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de
GRUPO PETROPOL, S.A. DE C.V., número de expediente
208/2006, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil,
Licenciada MARGARITA CERNA HERNANDEZ, ha señalado las
diez horas del dia diecinueve de mayo del año en curso. para que
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del
inmueble ubicado en lote 4-B, colonia Agricola Santa Maria
Caliacac, en e/ municipio de Teoloyucan, distrito de Guautitlán.
Estado de México, sirviendo corno base para el remate la
cantidad de $ 11002,413.00 (ONCE MILLONES DOS MIL
CUATROCIENTOS TRECE PESOS MONEDA NACIONAL), que
resulta del promedio de la suma de los avalúcs rendidos por los
peritos de la actora, de la demandada. de pento ccl acreedor
tercero Ilamado a juicio y del perito tercero en dscoidia, siendo
postura legal la que cubra la totalidad de dicha cantidad.
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Para su debida publicación por tres dias dentro de nueve
días en: México, D.F.. a 19 de marzo del 2009.-C. Secretario de
Acuerdos "B", Lic. Luis Aguilera Garcia.-Rúbrica.

1370.-20, 24 y 30 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

MARIA ESTHER TARINDA NAVA.

En los autos del expediente 1324/2008. relativo al proceso
ordinario civil, sobre divorcio necesario, promovido por MARIA
ELENA ANTONIO MATEO, en su carácter de apoderada legal de
MARCELINO ANTONIO MATE0 en contra de MARIA ESTHER
TARINDA NAVA, en el cual dernanda las siguientes prestaciones.
A) La disolución del vinculo matrimonial invocando la causal XIX
del articulo 4.90 del Código Civil: B) La liquidación de la sociedad
conyugal: C) El pago de gastos y costas que origine en el
presente juicio. Funda su demanda en los siguientes hechos: 1)
E/ 16 de junio de 1993, MARCELINO ANTONIO MATEO, contrajo
matrimonio civil con la demandada, ante el Oficial 01 del Registro
Civil de Jocofitlan, Estado de México. establecieron el domicilio
conyugal en la casa de los padres de MARCELINO ANTONIO
MATEO, en Santigo Yeche. Jocotitlán, México. 2) De dicha unión
procrearon a un menor con ei nombre de JOSUE ANTONIO
TARINDA. 31 El 26 de enero de 1994 la ahora demandada salió
del domicilio diciendo que iba al sepelio de una tia y que luego
regresaria y hasta el dia de hoy no ha regresado. el actor la fue a
buscar al domicilio de la progenitora de la demandada en el
dornicilio conocido de Huemella, Jocotilán, México. 4)
Posteriormente el padre del actor fue a buscar al domicilio
referido y su madre de la demanda le expreso que su hija no
regresaria con MARCELO ANTON10. sin dar más explicaciones.
5) Desde el 26 de enerc de 1994 en Ea que la demandada salió
de/ dornicilio conyugal hasta el dia de hoy se desconoce su
paradero. 6) De ia misma manera MARCELINO ANTONIO
MATE0 y la demandada no tuvieron problemas durante su
matrimonio, por lo que no existian razones o motivos para que
ésta persona abandonara su domiciiio conyugal, al cual no habia
sido registrado hasta la fecna de la separación. Por ello solicito se
emplace mediante edictos, de conformidad con el articulo 1.181
del Código Procesal Civil, por ionorar su actual domicillo.
Ignorando su domicilio el Juez del conocimiento ordenó hacerle
saber del presente juicio por este medio y se publicará por tres
veces de siete en siete días, en el periódico oficial y otro de
mayor circulación en la población donde se haga la citación y en
el Boletin Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del término de treinta cilas contados a partir del siguiente al
en que surta efectos la última publicación, además finado el
Secretario adscrito a este juzgado en la puerta del tribunal una
copia integra de la resolución por todo el tiempo de la notificación,
si pasado ese término no comparece por si, por apoderado o por
gestor que pueda representarlo se seguirá el presente asunto,
haciéndose las ulteriores notificaciones por Lista y Boletin

Publiquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO otro de circulación en la
población y en el Boletin Judicial. Dado en la ciudad de
Ixtlahuaca, México. a los quince días del mes de abril de dos mil
nueve.-Secretario. Lic. Maria del Carrnen Escobar López.-
Rúbrica.

1371.-20. 29 abril y 12 mayo.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE: 1559/2008.

LETICIA MONTESINOS HERNANDEZ.

Se le hace saber que el señor JOSE JESUS SERVIN
SAGRERO, interpuso en su contra una demanda de divorcio
necesario reclamándole las siguientes prestaciones: A).- La

d p solución del vinculo matrimonial; B).- La disolución de la
sociedad conyugal; y C).- El pago de gastos y costas que el
presente juicio origine. Y al ignorarse su domicilio se le emplaza
por medio del presente, haciéndole de su conocimiento que
deberá comparecer a este juzgado dentro del plazo de treinta
dias contados a partir del siguiente al de la última publicación del
misma por si, por apoderado o por gestor a dar contestación a la
instaurada en su contra, asimismo señale domicilio donde pueda
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo el juicio se
seguirá en su rebeldia, teniéndose por contestada la dernanda en
sentido negativo, haciéndole las posteriores notificaciones por
Lista y Boletin Judicial, dejando a su disposición en la secretaria
del juzgado las copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de
mayor circulacien, asi como en el Boletin Judicial y se fijara
además en la puerta del juzgado una copia integra de la
resolución por todo el tiempo del emplazarniento. Ciudad
Nezahualcóyotl. México, a siete de abril de/ año dos mil nueve.-
Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Ricardo Arias
Salazar.-Rúbrica

455-B1 -20, 29 abril y 12 mayo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

PROMOTORA HABITACIONAL SAN JUAN DE ARAGON, S.A. A
TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

MARCO ANTONIO FLORES TAVARES, parte actora en
el juicio ordinario civil sobre usucapión, tramitado bajo el
expediente 168/09, en este juzgado demanda a PROMOTORA
HABITACIONAL SAN JUAN DE ARAGON, S.A. a través de su
representante legal y TERESITA DE JESUS BANUELOS
RODARTE, las siguientes prestaciones: la usucapión respecto del
lote de terreno número 77. manzana 71, del Fraccionamiento o
colonia Bosques de Aragón, Ciudad Nezahualcóyotl. Estado de
México, con una superficie de 140.00 metros cuadrados y las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.00 m con lote 78;
al sur. 20.00 m con lote 76, al oriente: 7.00 m con lote 23; al
poniente: 7.00 m con calle Bosques de Sudan. Fundandose en
los siguientes hechos: Que con fecha 6 de enero del año dos rnII
dos. celebró contrato de compra venta con TERESITA DE JESUS
BANUELOS RODARTE, respecto del inmueble descrito en lineas
anteriores que hace más de seis años a la fecha ha poseido el
inmueble materia de la litis, que lo posee como propietario en
forma pacífica, pública, continua y de buena fe. Ignorándose su
domicilio se le emplaza y Ilama a juicio por edictos para que
dentro del término indicado, con el apercibimiento que en caso de
no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldia, quedando a su
disposición en la secretaria del juzgado las copias de traslado,
previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oir y
recibir notificaciones, ya que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán conforme a
las reglas para las no personales, por Lista y Boletin Judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, que se edita en Toluca, México, en otro periódico de
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y
que cubra un territorio más amplio y en el Boletin Judicial, se
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los dos
días del mes de abril del año dos mil nueve -Doy fe.-Segundo
Secretario de Acuerdos, Juzgado Cuarto Civil Nezahualcóyotl.
México. Lic, Ana Luisa Reyes Ordóñez.-Rúbrica.

456-81 -20. 29 abril y 12 mayo.
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

ALFREDO HERNANDEZ CERVANTES.

VICTOR HERNANDEZ AGUILAR, actor en el juicio
ordinario civil sobre usucapión, tramitado bajo el expediente
36/09, en este juzgado le demanda a ALFREDO HERNANDEZ
CERVANTES, las siguientes prestaciones: A).- De ALFREDO
HERNANDEZ CERVANTES, la propiedad por usucapión, del lote
de terreno número 33, manzana 25, co/onia Agua Azul, Sección
Pirules, Nezahualcóyotl. Estado de México, con una superficie de
151.38 metros cuadrados, y las siguientes medidas y
colindancias, al norte, 16.82 m con lote 32; al sur: 16.82 m con
lote 34; al oriente: 9.00 m con Avenida; al poniente: 9.00 m con
lote 8. Fundándose en los siguientes hechos: En fecha quince de
enero del año dos mil, celebró contrato de compra-venta con el
señor ALFREDO HERNANDEZ CERVANTES. respecto del
inmueble descrito en lineas anteriores, por lo que, ignorándose el
domicilio del demandado se le emplaza por edictos para que
dentro del plazo de treinta días contados a partir del dia siguiente
al de la última publicación conteste la demanda entablada en su
contra, con el apercibimiento que de no comparecer a juicio por
sí, por apoderado o gestor que pueda representado se seguirá el
juicio en su rebeldia, se le previene para que señale domicilio en
esta ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones
se le harán por Lista y Boletin Judicial, quedando a disposición
del demandado las copias de traslado en la secretaría de este
juzgado.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en Ia GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México y
en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, que tenga
publicación diana y que cubra un territorio más amplio, asi como
en el Boletin Judicial del Estado de México, se expide el presente
en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los dos días del mes de
abril del ano dos mil nueve.-Segundo Secretario de Acuerdos del
Juzgado Cuarto Civil del distrito judicial de Nezahualcóyot/,
México, Lic. Ana Luisa Reyes Ordóñez.-Rúbrica.

457-131.-20, 29 abril y 12 mayo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

INCOBUSA. S.A.DE C V.
(EMPLAZAMIENTO).

Se hace de su conocimiento que ROSA MARIA FRANCO
BUSTAMANTE, promueve por su propio derecho y le demanda
en la vía ordinaria civi/ sobre usucapión y como codemandado
JACINTO GOMEZ ROQUE. en el expediente número 1045/2008.
las siguientes prestaciones: A).- De INCOBUSA, S.A. DE C.V., (a
través de su representante legal) la prescripción positiva
"usucapión", respecto dei inmueble ubicado en calle Bosque de
Cafetos. manzana 256, lote 9, Sección Bosques, del
Fraccionamiento Jardines de Morelos, en Ecatepec de Morelos,
Estado de México, B).- Como consecuencia de la prestación
anterior la cance/ación de la inscripción que tiene INCOBUSA,
S.A. DE C.V., en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Tlalnepantla. Estado de México, del referido
inmueble, bajo la partida 6763-9504, volumen 337, libro primero.
sección primera, de fecha 15 de agosto de 1977. para que como
consecuencia de ello se haga una nueva inscripción a favor de la
suscrita ROSA MARIA FRANCO BUSTAMANTE/ y C).- De
JACINTO GOMEZ ROQUE la prescripción positiva "usucapión"
del inmueble ubicado en calle Bosque de Cafetos. manzana 256,
lote 9, Sección Bosques del Fraccionamiento Jardines de
Morelos, en Ecatepec de Morelos. Estado de México.
Comunicando a usted que se le concede el pIazo de treinta días a
fin de que produzca su contestación a la demanda contados a
partir del siguiente al de la última publicación de/ presente edicto.

si pasado este plazo no comparece por si, por apoderado o
gestor que pueda representarla se seguirá el juicio en su rebeldia,
haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de carácter
personal en términos de lo dispuesto por Ios artículos 1.165 y
1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Publiquese por tres veces de siete en siete días cada uno.
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico
de mayor circulación en este municipio y en el Boletin Judicial.
Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México. a los trece días
del mes de abril del año dos mil nueve.-Secretario de Acuerdos.
Lic. María del Carmen Hernández Mendoza.-Rúbrica.

458-131.-20. 29 abril y 12 mayo

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA

EDICTO

UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, S.A.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 23
veintitrés de marzo del año dos mil nueve dictado en el
expediente número 456/2008, que se ventila en el Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia del distrito judicial de Chalco,
con residencia en Ixtapaluca, Estado de México, relativo al juicio
ordinario civil. usucapión, promovido por RICARDO BAUTISTA
NAJERA en contra de FRACCIONAMIENTO UNIDAD
DEPORTIVA y RESIDENCIAL ACOZAC, S.A., se le hace saber
que la parte actora RICARDO BAUTISTA NAJERA, Ie demanda
la usucapión respecto del terreno número 45, de la manzana 19,
ubicado en Circuito Citlalín, del Fraccionamiento Club de Golf
Residencial Acozac. del municiplo de Ixtapaluca. Estado de
México. con una superficie total de 49.00 metros cuadrados y con
las medidas y colindancias siguientes: al noroeste: 16.50 m
colinda con propiedad particular; al sureste: 20.00 m colinda con
calle Citlalín: al noreste: 43.00 m colinda con lote 44, y al
suroeste: 40.00 m colinda con lote 46, que dice haber adquirido
de la UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, S.A., en
fecha tres de septiembre de mil novecientos setenta y nueve
entre otras prestaciones: a).- La usucapión del lote de terreno
número 45, de la manzana 19, ubicado en Circuito Citlalín, del
Fraccionamiento Club de Golf Residencial Acozac, en Ixtapaluca,
b).- La declaración judicial mediante sentencia definifiva que se
ha convertido en legitimo propietario del bien inmueble materia
del presente juicio, haciéndole saber que deberá presentarse ante
este juzgado para deducir sus derechos dentro del plazo de
treinta dias contados a partir del dia siguiente al en que surta
efectos la última publicación, con el apercibimiento que en caso
de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra
por si, o por apoderado legal que le represente se le seguirá el
juicio en su rebe/dia. haciéndole las ulteriores nofficaciones en
términos del articulo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de México, asimismo se ordena fijar en ia
puerta de este juzgado una copia integra de la resolución por
todo el tiempo del emplazamiento.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en un
perlódico de circulación diaria de este municipio en la GACETA
DEL GOBIERNO de la entidad. y en el Boletin Judicial, expedido
en Ixtapaluca, Estado de México, a los treinta y un dias del mes
de marzo del año dos mil nueve -Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic Ramiro Gonzá/ez Rosario.-Rúbrica.

459-61.-20, 29 abril y 12 mayo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX,

EDICTO

C. PEDRO PIMENTEL LOPEZ.

GUILLERMINA GARCIA MUNIZ, albacea de la sucesión a
bienes de SALVADOR GARCIA RANGEL, en el juicio ordinaho
civil usucapión, tramitado ante este juzgado bajo el expediente
910/2006, promovido por CLARA VENEGAS VELASCO en contra



Página I 2 GACE
I 11 GOIEll 1E Ft 1,1 20 de abril de 2009

de SALVADOR GARCIA RANGEL (su sucesiór), le reconviene a
la actora CLARA VENEGAS VELASCO asi como a PEDRO
RIMENTEL LOPEZ las siguientes prestaciones: A).- La
declaración de nulidad absoluta del contrato de compraventa de
fecha trece de mayo de mil novecientos noventa y uno, celebrado
entre la demandada reconvencional y el señor PEDRO
PIMENTEL LOPEZ; B).- El pago de gastos y costas respecto del
iote de terreno número 20 veinte de la manzana 16 dieciséis,
ubicado en calie Ouince número diecinueve colonia Estado de
México, con una superficie de 217, rit2 y Ias siguientes medidas y
colindancias: al norte: 21.50 m GOT1 lote 21: al sur 21.50 it con
lote 19: al oriente: 10.00 rn con lote 9: al poniente: 10.00 m con
caiie 15. Fundándose en los siguientes hechos: Jue su señor
pactre adquirió la propieclad descrita, como lo acredita con la
escritura número 3674 pasada ante la fe del Notario Público
número 4 de Ciudad Nezahualcóyoti. Estado de México.. ". cue
ect (echa 26 cle tutio del 2005. fue reconocida como albacea y
anica heredera de ia sucesión intestainentana a biones de
SALVADOR GARCIA RANGEL. que la demandada sabe que el
inmueble mateda ciel juicio es patricnortio de su familia y
nennarlos que en su momento repudiaron la herencia a su favor
que la demandada reconvencional habitó el inmuebie en forma
derivada como hija de ia arrendadora desde el 16 de noviembre
de 1999 fecha en que la señora OEELIA VELASCO TORRES,
celebró contrato de arrenoamiento con la actora reconvencionista
que tenia un plazo hasta ei dia lb de noviembre ciel 2002, que le
demandó en via especial de clesahucio bajo el expediente
8742006 ante el Juzgado Segundo Civii ile Cuantia Menor cie
esta ciudad, la desocupaciOn y entrega de los cuartos
arrendados, que el 14 de septiembre del 2006, se desaloló a la
demandada OFELIA VELASCO TORRES, asi corno a la
demandada en ia reconvención CLARA VENEGAS VELASCO,
que la dernandada presento como base de su acción contrato
privado de compraventa de fecna 13 cie mayo de 1991, firmacio
por dicha demandacla en la reconvencion y el señor PEDRO
PIMENTEL LOPEZ, objetando la autenticidad de dicho
docuinentc, solicitando la nulidad absoluta del referido contrato ya
que es la única heredera y albacea cie la sucesión a bienes de su
señor padre SALVADOR GARCIA RANGEL. Ignorándose su
domicilio se !e emplaza y Ilama a juicio por odictos para que
dentro del piazo de treinta dias contados a partir dei siguiente en
que surta efectos ia última publicación comparezca a juicio por
apoderado o por gestor que pueda representarlo dentro del
término indicado, con el apercibimiento que en caso de no
hacedo el juicio se seguirá en su rebeidia, quedando a su
disposición en la secretaria del juzgado las copias de traslado,
previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oir y
recibir notificaciones, ya que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán conforme a
las reglas para las no personales por Lista y Boletin Judicial.

Para su oublicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL. GOBIERNO del Estado de
México que se edita en Toluca. México, en otro periódico de
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y
que cubra un territorio más amplio y en el Boletin Judicial, se
expide el presente en Ciudad NezahualcóyoU, México, a los dos
dias del mes de abril del año dos mil nueve.-Doy fe.-Segunda
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto CiviI de
Nezahualcóyotl, México, Lic. Ana Luisa Reyes Ordóñez.-Rúbrica,

460-B1.-20, 29 abril y 12 mayo.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 5044/846/08. SUSANA BLANCAS FLORES.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "Los Tepetates' ubicado en la calle Amores sin

número tercera demarcación, del barrio La Santisima, del
rnunícipio de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco. Estado de México,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias- al sur: 41.95
rnts. linda con Jose Benito Blancas Flores al onente. 40.70 mts.
linda con Yazmin López Lo p estello y Pablo Morales Ramos, al
poniente: 52.30 mts, con calle Amores Con una superficie de:
836 53 met.ros cuadrados.

El C Registrador. dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic Ma. de los Dolores M. Libien
Avila -Rúbrica

1382 -20, 23 y 28 abrii

Exp 4872/564107 EMILi0 VALENCIA MARTINEZ,
pronnueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno ubicado
en calle Yucatán srn, (actualmente zona uno, manzana diecisels,
lote trece), colonia Anáhuar, primera seccion. Tepexpan,
torisdicción de Acolman de Nezahualcóyotl, distrito de Texococo.
Estado de Mexico el cual tiene las siguientes rnedidas y
colindancias: al noreste: 23 80 metros y linda con Alfredo
rAartinez Castillo, al noreste: 8.00 metros y linda con Alfredo A.
Martinez Castilio, al sureste. 11.00 metros y linda con L 2, Arturo
Medina Rios, al suroeste : 31.80 metros y linda con L. 12.
Erancisco Garcia Hernández, noroeste : 2.30 rnetros y linda con
calle Yucatán. noroeste. 870 metros y linda con Alfredo
Martinez Castillo Con una superficie de: 142.74 metros
cuadrados aproximadarnente.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 15 de octubre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libien
Avila.-Rübrica.

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 5200/856/08, PAULINA NAJERA CANO. promueve
inmatriculación administrativa, sobre el terreno denominado
"Tlatelco", ubicado en la calle cerrada de Jalisco sin número, del
barrio de Amajac, municipio de Chiautla, del distrito de Texcoco,
Estado de México. el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 11.35 mts con calle cerrada Jalisco, al sur:
11.30 mts con Angela García, al oriente- 19.00 mts. con Facundo
Jesús Perez Nazan, al poniente: 19.00 mts. con Virginia Lozano
Martinez. Con una superficie de: 215.00 metros cuadrados

El C Registrador. dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Mexico. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic Ma. de los Dolores M. Libien
Avila.-Rúbrica.

1382,-20, 23 y 28 abril

Exp. 4748/814/08, SALVADOR RODRIGUEZ SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa. sobre el terreno ubicado
en la Avenida Juárez, en el poblado de San Pablo Ixayoc.
municipio y distrito de Texcoco, Estado de México, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte, 12.10 mts. con
calle Juárez. al sur: 12.10 mts, con la señora Rocío Espinoza
Sánchez, al oriente: 28.50 mts. con la señora Rocío Espinoza
Sanchez. al poniente: 30.50 mts. con calle 16 de Septiembre.
Teniendo una superficie de. 357 metros cuadrados.
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EI C. Registrador. dio entrada a la promocrón y ordenó su
publicacIón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
InstItuto de la Funcien Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libien
Avila.-Rübrica.

1382.-20. 23 y 28 abril

Exp 4749/815/08, ROCIO ESPINOSA SANCHEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno sin
denominación, ubicado en el poblado de La Comunidad de San
Pablo Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco. Estado de México,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 8.52
metros y colinda con calle Juárez. al oriente: 28 48 metros y
colinda con Antonio Munoz Sánchez, otro norte: 11.60 metros y
collnda con Antonio Muñoz Sánchez, otro oriente. 15.85 metros y
colinda con José Luis Sánchez Sánchez, al sur 33.40 metros y
colinda con José Juan Rodriguez Sánchez y privada, al poniente:
15 80 metros y colinda con calle 18 de Septiembre, otro norte:
12.85 metros y colinda gon Salvador Rodriguez Sánchez, otro
poniente- 18 32 metrcs y colinda con Salvador Rodriguez
Sanchez, otro sur. 1.00 metros y colinda con Salvador Rodriguez
Sanchez. y otro ponrente: 11.25 metros y colinda con Salvador
Rodriguez Sánchez Con una superficie de: 757.40 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de rnayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 08 de enero de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M.
Avila -Rúbrica.

1382 -20, 23 y 28 abnl

Exp. 772/114/08, MARTHA FLORES VELAZOUEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno
denominado ''Hueyotlica. ubicado en el poblado de San Dieguito
Xochimanca, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México.
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: a/ norte: 17.00
mts, y colinda con el señor Porfirio Velázquez Reséndiz, al sur:
17.70 mts. y linda con la señora Rosa Maria González Juárez, al
oriente: 13.45 mts. y colinda con la calle, al poniente : 12.40 mts. y
colinda con la señora Alicia Rivera Moral. Con una superficie de.
224.16 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril

Exp. 47511817/08, GREGORIA SANCHEZ VILLADOBLE,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno
denominado "Apanco", ubicado en el poblado de San Pablo
Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México. el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 13.00 mts, y
linda con la señora Sara Hidalgo González, al sur: 13.00 mts. y
linda con el señor Aurelio Amezquita Galicia, al oriente : 36.00
mts. y linda con la señora Inocencia Vivar Cervantes, y al
poniente: 36.00 mts, y linda con el señor Cándido Miranda
Cervantes. Con una superficie de: 468 00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M Liblen
Avila.-Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril

Exp. 4750/816/08, AURELIO AMEZQUITA GALICIA.
promueve inmatriculacron administrativa, sobre el terreno
denorninado "Apanco'', ubicado en el poblado de San Pablo
Ixayoc, del municipro y distrito judicial de Texcoco. Estado de
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias al
norte: 13.00 mts. y linda con Gregoria Sánchez Villadoble, ai sur
13.00 mts y linda con calle Avenicla Juárez. al oriente. 36.00 rnts
y linda con Inocencia Vivar Cervantes, y al poniente: 36 00 rnts. y
linda con Cándido Miranda Cervantes. Con una superfine de:
468.00 metros cuadrados

E/ C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulacIón, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducrrlo.-
Texcoco, México. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril

Exp. 5016/842/08, JUAN BRISEÑO MONTIEL, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el terreno denomnado ''La
Palma", ubicado en Santa María Cozotlán, municipio de
Teotihuacan, del dIstrito de Texcoco. Estado de México, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 28.40 rn y
linda con calle Colorines, al sur : 35.70 m y linda con barranca, al
oriente: 17.20 m y linda con el señor Ismael Salomón Alarcón
Delgadillo, y 4.30 m con Isaac Saavedra Rea, al poniente: 16 m y
linda con Barranca. Con una superficie de. 600.94 metros
cuadrados

El C. Registrador, dio entrada a la promoclOn y ordenó su
publIcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber
a q uienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20, 23 y 28 abril.

Exp. 5015i843/08, JUAN BRISEÑO MONTIEL, promueve
inmatriculación administrativa, sobre una fracción del terreno
denominado ''La Palma”, ubicado en Cozotlán, municipio de
Teotihuacan. del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 55.30 mts. y
linda con Juan Briseño Montiel, al noreste: 75.00 mts. y linda con
barranca, al sur: 62.00 mts, y linda con Juan Ramón Vázquez
Briseño, al sureste: 60.00 mts y linda con el señor Alfonso
Briseño Montiel, al poniente : 70.00 mts. y linda con avenida Jorge
Jiménez Cantú. Con una superficie de: 6.451.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libien
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril

Exp 5349/859/08, DANIEL GREGORIO ROMERO
CUEVAS. promueve inmatriculación administrativa, sobre el
terreno cerril de común repartimiento denominado ''Los Ocotes',
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ubicado dentro de la jurisdicción de la Magdalena Atlipac,
municipio de Los Reyes La Paz, del distrito de Texcoco. Estado
de Mexico,	 cual fiene las sigutentes medidas y colindancias: al
norte: 38.70	 metros linda con señor Jose Marciar Morales
Espinoza, al sur 30 60 metros lincla con Manuel Pacheco, al
oriente: 171.10 metros tinda con Mario Romero Cuevas, sucesor
del señor Lucianc Romero Gutiérrez, y al pontente: en una linea
97.90 metros y en otra linea con 67.45 rnetros quebrando
ligeramente al sur y iinda con Vicente Méndez Medina y otro. Con
una superficie de: 6.179 metros cuadrados

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber

quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C Registrador del
Instítuto de Ia Función Rectistral, Lic. Ma cle los Dolores M Libixa
Avila -Rúbrica.

1382 -20. 23 y 28 abril

Exp. 4124/707/08, VICTOR OCTAVIO CANO MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa sobre el terreno que se
encuentra ubicado en cerrada Miguel Alemán, manzana 78.
colonia Ampliactón Presidentes municiplo de "San Vicente
Chicoloapan'. del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias . al norte 12 metros
con el señor Bonifacto Llrbina, al sur: 12 metros con el señor Juan
Fredy Rojas León, al oriente: 10 metros son el senor Antonio
Alvarez, al poniente: 10 metros con cerrada Miguel Alemán.
Teniendo una superficie total de: 120 metros cuadrados.

E/ C Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rnayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M Libién
Avila.-Rúbrica

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5017/844108. JORGE LUNA DURAN, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el terreno denominado
"Rancho de Nuestra Senora de la Luz'", ubicado en San Agustin,
municipio de Teotihuacan, del distrito de Texcoco, Estado de
México. el cual tiene las siguientes medidas y colindancias al
norte: 46 00 mts. y linda con el ejido de San Miguel Atlamajac. al
noreste . 223.40 mts, y linda con Rancho Tonalá que se dividen en
seis tramos: 53.5 mts. 39.00 mts. 56.20 metros. 50.15 mts 10.11
mts. 145 mts, al sureste: 288 56 mts, y linda con los vendedores,
al suroeste: 244 62 mts, y linda con camino Nacional a
Zumpango, dividido en cuatro tramos de 11.00 mts. 70.00 mts.
35.00 mts y 129.00 mts. al  noroeste: 303.35 mts con propiedad
de los vendedores. Con una superficie aproximada de. 77.118
metros cuadrados.

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pertódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias Hactendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo -
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 409/71107	 ELIZABETH ALVAREZ LIVERA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno Lote 19
manzana 3 de la c.alle Cda Zacatecas, en la Colonia Ampliación

San Sebastián. Los Reyes municipio La Paz, distrito de Texcoco.
Estado de México. el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 20.72 m y linda con lote 18. al sur: 20 85 m
y linda con lote 20, al onente: 8.00 m y linda con predio particular,
ai poniente: 8.00 m y linda con calle Cda. de Zacatecas. Con una
superficie de 166.24 m2.

El C. Registrador dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, cotnparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic Ma de los Dolores M. Libién
Avila -Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 4515/766/08, VICTOR MANUEL ORDAZ LOPEZ y
MERCEDES	 GONZALEZ	 GONZALEZ.	 promueven
inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado
"Pozotenco", ubicado en calle Galeana NP 7 en la población de
San Mateo Chipiltepec, rnunicipio de Acolman, 	 distrito de
Texcoco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte. 17 00 m con Román Vázquez. hoy otro
propietario, al sur 17.50 m con Evaristo Espinoza Moreno, al
onente: 6.20 m con calle Galeana, al poniente: 6.20 m con Ines
Cárdenas, hoy otro propietario. Con una superficie de 106 50
(ciento sels metros, cincuenta centimetros cuadrados), con una
superficie de construcción de casa habitación de 70.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4655/827108. JULIO EDUARDO SALAZAR LOPEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "La Concepción". ubicado dentro de la jurisdicción de
San Mateo Chipiltepec. municipio de Acolman. distrito de
Texcoco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 16.00 m linda con Jorge Avila Botello, al
sur: 16 00 m linda con Alvaro Reyes Barrera, al oriente: 20.00 m
linda con Simón Vázquez. al  poniente. 20 00 m calle del Exito.
Con una superficie de 320.00 m2 (trescientos veinte metros
cuadrados)

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Funciór Registral, Lic. Ma de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4743/809/08, JOSE MARCELINO SANCHEZ
ESPEJEL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Zapotitla". ubicado en el Pueblo de San
Pablo Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México.
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias . al norte: 37.40
m linda con José Fernando Sánchez Espejel. al sur: 37.40 m linda
con Wenceslao Munoz Vivar al oriente: 11.50 m linda con calle
Carmen Serdán, al poniente. 11 50 m con José Luis Espejer
Vivar. Con una superficie de 430.00 m2

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20 23 y 28 abnl

Exp. 4744/810/08, APOLONIO ANTONIO JUAREZ
FLORES. promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado -- Tlatepa". ubicado en el poblado de San
Simón, del municipio y distrito de Texcoco, Estado de México, el
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 29.00 m
linda con Clara Sánchez. al sur: 29.00 m lincia con Dorningo
Juárez Flores, al oriente. -16.70 m linda con Albina Ponce, al
poniente: 16.90 m con Teresa Juárez Flores y Cerrada de
Jalapango. Con una superficie de 487.20 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 19 de novientbre de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma, de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4745/811/08. JOSE FERNANDO SANCHEZ
ESPEJEL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Zapotitla''. ubicado en el poblado de San
Pablo Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México.
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias. al norte: 37.60
m linda con Liborio Santiago Sánchez Espejel. al  sur: 37.40 m
linda con José Marcelino Sánchez Espejel, al oriente: 11.50 m
linda con calle Carmen Serdán, al poniente: 11.50 m con José
Luis Espejel Vivar. Con una superficie de 431.00 m2.

I	 I	 I

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp, 4746/812/08, JOSE ANTONIO SANCHEZ
SANCHEL promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Moctatiopa", ubicado en el poblado de San
Pablo Ixayoc, del municipio y distrito de Texcoco, Estado de
México. el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 18.20 m linda con Avenida Juárez, 12.00 m con Josefina
Sánchez Vivar, .80 centimetros con Avenida Juárez, al sur: 16.40
m linda con Celia Sánchez Vivar, y 13.45 m con Eusebio Sánchez
Vivar, al oriente: 17.60 m linda con Josefina Sánchez Vivar. 2.25
m con Eusebio Sánchez Vivar y 26.00 m con Moisés Sánchez, al
poniente: 34.35 m con Celia Sánchez Vivar y 15.24 m con
Josefina Sánchez Superficie de 670.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4747/813/08, LIBORIO SANTIAGO SANCHEZ
ESPEJEL. promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Zapotilla", ubicado en San Pablo Ixayoc.

municipio y distrito de Texcoco. Estado de México. el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte. 38.00 m linda con
José Rosalio Sánchez Espejel. al  sur. 37.60 m linda con José
Fernando Sánchez Espejel, al oriente: 11.50 m linda con calle
Carmen Serdán, al poniente. 11.50 m linda con José Luis Espejel
Vivar. Con una superficie de 435.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Llc. Ma. de los Dolores M. Libién
AvilasRúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4887/831108, HECTOR MELO HERNANDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "Ocopulco". ubicado en términos del mismo poblado.
hoy Cerrada Ocopulco s/n San Mateo Chipiltepec. municipio de
Acolman, distrito de Texcoco. Estado de México, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 15.00 m linda con
Pablo Luna, al sur: 15.00 m linda con Miguel Angel Cruz, al
oriente: 13.00 m linda con Enrique Flores Castro, al poniente:
13.00 m y linda con Cerrada Ocopulco s/n. Con una superficie de
195.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20. 23 y 28 abril.

Exp. 4909/834/08, RA1JL AYALA GUERRA prornueve
inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado
"Zapottla", ubicado en San Marcos Nepantla, municipio de
Acolman, del distrito de Texcoco. Estado de México, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 36.00 m con
Miguel Pineda Sánchez, al sur: 36.00 m con la Sra. Herminia
Pacheco Cantillo, al orienle: 21.5 m con Ignacio Guerra. hoy
Guadalupe Cantillo Camacho. al  poniente: 21.5 m con la calle
Bolivar. Con una superficie de 774 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instiluto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4910/835/08, JULIO CESAR ENCISO CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "La Monera", el cual se encuentra ubicado dentro de
la jurisdicción de San Mateo Chipiltepec, municipio de Acolman,
del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 25.50 m linda con
Antoruo Enciso Martinez, al sur: 25.50 m linda con Arcelia Enciso
Cárdenas, al oriente: 10.00 m linda con calle. al poniente: 10.00
m y linda con Juan Oliva. Con una superficie de 255.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
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Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4938/837/08, ARCELIA ENCISO CARDENAS.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado	 Monera'', ubicado dentro de la jurisdicción de
San Mateo Chipiltepec, del municipio de Acolman. distrito de
Texcoco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al	 norte: 25.50 m linda con Julio César Enciso
Cárdenas, al sur: 25.50 m linda con Maria Asunción Enciso
Cárdenas, al oriente: 10.00 m linda con calle, al poniente: 10.00
m y linda con Juan Oliva. Con una superficie de 255.00 ni2.

El C. Registrador dio entrada a la promocrón y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirloe
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20, 23 y 28 abril.

GONZALEZ y DOLORES ESPEJEL DE LA CRUZ, prornueve
inmatriculación administrativa sobre ia primera fracción del
terreno rústico denominado ifequirnemetla - . ubicado en el pueble
de Tepexpan, municipio de Acolman. dei distrito de Texcoco
Estado de México. el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: norte: (66-29) sesenta y seis metros veintinueve
centimetros con propiedades de Víctor Cerón y Luis del Toro: al
sur: (66-29) sesenta y seis metros veintinueve centimetros con
propiedad de Román Rivas: oriente, (144) ciento cuarenta y
cuatro metros con propiedad del vendedor José Vargas Rosas.
en un poniente: (22-30) veintidós metros treinta centimetros con
propiedad de Marcelino Rivas: en otro norte: 7-30) siete metros
treinta centímetros con propiedad de Agustín Cerón: y en el
segundo poniente: (130.50) ciento treinta metros cincuenta
centimetros con propiedad de Agustín Cerón, formando una
extensión superficial de (10,150.00) diez mil ciento cincuenta
metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. Mexico, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20 23 y 28 abril
Exp,	 4939/838/08,	 JOSE	 ANTONIO	 ENCISO

CARDENAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "La Monera", ubicado dentro de la jurisdicción
de San Mateo Chipiltepec. municipio de Acolman, del distrito de
Texcoco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias; al norte: 25.50 m linda con Maria Asunción Enciso
Cárdenas, al sur: 25.50 m linda con Julio Vidales Monroy, al
oriente. 10.00 m linda con calle, al poniente: 10.00 m y linda con
Juan Oliva. Con una superficie de 255.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 5014/841/08, JUAN BRISEÑO MONTIEL, promueve
inmatriculación administrativa sobre una fracción del terreno
denorninado "La Era", ubicado en la Ranchería de Cozotlán,
municipio de Teotihuacán, del distrito de Texcoco, Estado de
México el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 13.00 m y linda con Julio Briseño, al sur, 13.00 m y linda
con calle sin nombre; al oriente: 34,00 m y linda con Julio Briseño
Rodríguez: al poniente: 34.00 m y linda con Nicolás Pérez Reyes.
Con una superficie de 442.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic, Ma. de los Dolores M. Libién
AvilaeRúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp 5518/866108, MATIAS ARTURO MONCADA
ESPEJEL, EN SU CARACTER DE UNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO A BIENES DE LOS SEÑORES JOSE MONCADA

Exp. 5584/868/08, GABRIELA CARMONA RAMIREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno rústico
denominado "Memetlato", ubicado en calle Mineral sin namero.
Cuanalan, municipio de Acolman, del distrito de Texcoco, Estado
de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al
noreste: 16.40 m y linda con calle Mineral; al suroeste: 16.63 m y
linda con Angel Acosta; al sureste: 40.00 m y linda con Alfonso
Montes, al noroeste: 40.00 m y linda con María de los Angeles
Ramírez Villagrán. Con una superficie de 653.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 08 de enero de 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 4265/733/08, NOE VENEGAS BUENDIA, ISIDORO
VENEGAS BUENDIA e ISMAEL VENEGAS BUENDIA,
promueven inmatriculación administrativa sobre el terreno con
casa ubicado en la carretera Reyes Lechería kilómetro 23 del
pueblo de San Migue/ Tocuila, perteneciente al municipio y
distrito judicial de Texcoco, Estado de México, el cual mide y
linda: al norte: 12.00 m y linda con Rancho Xolache, actualmente
con el señor Bernardo Talavera Berna: al sur: 3.00 m y linda con
Puente de Tocuila; al oriente: 77.00 m y linda con carretera
Reyes Lechería kilómetro 23; al poniente: 78.50 m y linda con
antiguo camino a Tepexpan. Con una superficie total aproximada
de 583.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 3235/580/08, ANTONIO CORONA GARCIA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre una fracción del
terreno denominado "Tecololco", ubicado en el pueblo de San
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Mateo Hoexotla, perteneciente al municipio y distrito judicial de
Texcoccv Estado de México, el cual mide y linda: al norte. 26 00
m y linde con Maria. Esperanza y Arnalia, Corona Vázquez: al
sur 26 00 m y linda con Daniel Corona López; al oriente: 13.72
m y linda con Corona Avila Celso: al poniente, 13 72 m con Daniel
Corona LOpez. Con una superficie total aproximada de 356.72
metros cuadrados.

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo -
Texcoco, México a 4 de diciembre de 2008.-C. Registracior del
instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libien
Avila.-Rúbrica

1382.-20, 23 y 28 abrii.

Exp. 5019/845108. MA. DE LOURDES RAMOS OLGUIN,
promueve inmatriculación administrativa, sobre un predio de
común repartimiento denominado “Xaxalpa" ubicado en términos
de la Cabecera Municipal de Tezoyuca, municipio de Tezoyuca, y
distrito judicial de Texcoco. Estado de México. el cual mide y
linda, al norte: 20 00 m con Javier Ramos; al noreste. 12 60 m
con Bruno Roldán, al sur: 29.50 m con Antonio López y -Tomás
Molina, al oriente en dos lineas, la primera de 61.45 m con Bruno
Roldán y la segunda de 5.90 m con Agustín Valencia; al poniente
75 00 rn con	 Juan Garcia. Superficie de 2.09400 metros
cuadrados

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periddico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libien
.Avila.- Rú brica.

1382 -20 23 y 28 abril

Exp. 2306/379/08. FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ
promueve	 inmatriculación administrativa, sobre el predio sin
denominación con casa habitación, ubicado en calle Ia Presa
número	 10,	 en el Barrio de Purificación, municipio de
Teotihuacán, distrito judicial de Texcoco, Estado de México. el
cual mide y linda: al norte: 6.90 m y colinda con Victor Cortés
Reséndiz; al sur: 9.40 m y colinda con callejón de la Presa; al
oriente. 7.85 m y colinda con callejón privado: al poniente- 7.60 m
y colinda con Margarita Cortés Reséndiz. Con una escuadra de
02.40 metros y 02.00 metros, al oriente, dicho predio tiene una
superficie aproximada de 58.52 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méxic,o, a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5327/08, JOSE BENITO BLANCAS FLORES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado ''El Tepetatal", ubicado en la calle Amores sin
número, Segunda Demarcación, del Barrio La Santisima,
perteneciente al municipio de Tepetlaoxtoc, distrito judicial de
Texcoco, Estado de México, el cual mide y linda: al norte: 41.95
m con Susana Blancas Flores: al sur: 82.20 m con Ana Bertha
Lepe Jiménez, al oriente: 78.15 m con José Abel Garrido Aldana;
af poniente: 54.00 m con calle Amores. Con una superficie total
de 3,812.20 rnetros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo -
Texcoco, México, a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 4289/730108. EFREN SAN AGUSTIN VARGAS,
promueve inrnatriculación	 administrativa	 sobre el terreno
identificado con el rtúrnero 7, en calle del Chopo. en la colonia
Santa	 Maria	 Nativitas	 perteneciente	 al	 municipio de
Chimalhuacan, distrito judicial de Texcoco. Estado de México, el
cual mide y linda. al norte: 68.08 rn y colinda con Alonso y Jesús
izquierdo. otro norte. 49 58 m y colinda con Alonso y Jesús
Izquierdol al sur 115.53 m y collnda con callejón particular; al
oriente: 39 64 m y colinda con callejón de Las Fores: al poniente.
22.40 m y colinda con callejón del Chopoi otro poniente 11.12 m y
colinda con Alonso y Jesús izquierdo Con una superficie total de
3.507.22 metros cuadrados

EI C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Hadendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 4 de dictiembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma, de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5823/443/06, GABRIELA ALICIA MA. ALMA
OLVERA ROSAS, prornueve inmatriculación administrativa, sobre
el terreno denominado ''Axomulco'', ubicado en Cerrada de
Avenida Nacional sin número Xometla, del 	 municipio de
Acoiman. distrito judicial de Texcoco, Estado de México, el cual
mide y linda: al norte- 148.00 m y colinda con Cornelio Juárez.
Amalia Rosas. Roberto Juárez y Faustino Badillo: al sur: 126.00
m y colinda con Manuel Alva Villaseca: al oriente: 28.50 m y
colinda con canal de San Antonio; al poniente: 28.50 m y colinda
con Silvestre Juárez Castañeda. Con una superficie total de
3.904.00 metros cuadrados

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 3095/555/08, ALEJANDRO MERCADO DE LIRA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el lote número
nueve, manzana uno, del predio denominado "Texalpa l , ubicado
en el Barrio San Agustín Atlapulco, del municipio de
Chimalhuacán, distrito judicial de Texcoco. Estado de México, el
cual mide y linda: al norte. 7.00 m y colinda con propiedad
privada: al sur 7.00 m y colinda con calle; al orientel 29.00 m y
colinda con lote número ocho: al poniente: 29.00 m y colinda con
lote número diez. Con una superficie total de 203.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres Mas. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-



GACE 	 20 de abril de 2009Página 18 L''rl G

Texcoco, México. a 9 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20. 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

DICTO

Exp.	 290/4/2009,	 MARIA	 JULIA	 GALVAN
GUADARRAMA, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en Valle Verde, Cruz Blanca, municipio y
distrito de Valle de Bravo. México, que mide y linda: al norte:
52.00 m con Froylán Sánchez Ortega; al sur: 5240 m con David
Galván Guadarrama; al oriente: 12.00 m con Vicente Estrada; y al
poniente: 12.00 m con calle. Con superticie de 626.40 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 03 de abril de 2009.-C. Registrador, Lic.
Patricia Diaz Rangel.-Rúbrica

1355.-20, 23 y 28 abril.
DICE

Juan Rodriguez (sucesión), al poniente: 12.00 m con Fernando
Mendizábal y al sur 27.00 m con la vendedora Julia Rodriguez
Rivas. Superficie de 223.90 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 3 de abril del año 2009.-C. Registrador del
/nstituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

454-B1 -20. 23 y 28 abril.

FE DE ERRATAS

Del edicto 420-A1, promovido por MIGUEL ANGEL TORRES
RAMIREZ, publicado los días 25.31 de marzo y 13 de abril del año en
curso, en el quinto renglón

DICE-
CORPORACION DE DESARROLLO INMOBILIARIO, S.A.

DEBE DEC/R:
CORPORACION DE DESARROLLO INMOBILIARIOS, S.A.

En el sexto renglón

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CHALCO

DICTO

Expediente No. 2747/09, AURELIO GUTIERREZ ORTIZ,
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble
denominado "Los de A 5", ubicado en calle Josefa Ortiz de
Dominguez s/n, esquina con calle Privada de San Lorenzo
Chimalpa, municipio de Chalco, Estado de México, que mide y
linda: al norte: 13.60 m con Pedro Alfaro; al sur: 13 60 m con calle
privada, al oriente- 19.15 m con Alfredo Hernández Peña; al
poniente. 19.15 m con Oscar Mendoza Melendez Con una
superficie total de 260.44 m2.

El C. Encargado de la Oficina dio entrada a la promoción
y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico
de mayor circulación, por tres veces de tres en tres dias.
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho comparezcan
a deducirlo.-Chalco, México. a 31 de marzo de 2009.-En
Suplencia det Registrador de la Oficina Registral de Chalco, con
fundamento en el artículo 23 del Reglamenlo Interior del Instituto
de la Función Registral del Estado de México, publicado en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, el 03 de abril
de 2008. de acuerdo al oficio número 202G1A000/1856/2008
emitido por ei Director General del Instituto. Lic. Edgar Hernán
Núñez Pérez.-Rúbrica.

1368.-20, 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO

Exp 6287/893/08. MARIA ELIZABETH MIRANDA
RODRIGUEZ, promueve inmatricu/ación administrativa, sobre el
predio sin denominación, ubicado en calle Allende actualmente
número 18 Bis. en la Resurrección, del municipio y distrito de
Texcoco, Estado de México, que mide y linda: al oriente: 4.30 m
con calle Allende, para quebrar de oriente a poniente y hacer un
primer norte de 13.00 m con la vendedora Julia Rodríguez Rivas,
quebrando de sur a norte para hacer un segundo oriente de 7.70
m con la misma vendedora Julla Rodriguez Rivas. quebrando de
oriente a poniente para hace un segundo norte de 14.00 m con

ARQ SIGFRID MOLET GUERRERA

DEBE DECIR

ARQ, SIGFRID MOLET GURRERA

ATENTAMENTE

LIC. RUBEN GONZALEZ GARCIA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL PERIODICO

OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO"
(RUBRICA).

NOTARIA PUBLICA NUMERO 78 DEL ESTADO DE MEXICO
TEMASCALTEPEC, MEXICO

AVISO NOTARIAL

En escritura número 9,851. volumen 81, folio 114, de
fecha cinco de febrero de 2009. otorgada en el protocolo del
Licenciado Roque René Santín Villavicencio. Notario Público
Número 78 del Estado de México, con residencia en
Temascaltepec. consta que LUIS CORANGIJES CASAS y SUS
HIJOS DE NOMBRES PATRICIA, YANI, RAFAEL y LUIS
ANTON10. todos de apellidos CORANGES RODRIGUEZ,
radicaron en el instrumento referido la sucesión intestamentaria a
bienes de la de cujus GUADALUPE RODRIGUEZ SEGURA.
exhibieron Ia respectiva acta de defunción de esta última,
acreditaron su parentesco con la autora de la sucesión,
declarando que no conocen a otra persona con de recho a
heredar. Autorizando al suscrito notario a obtener informes de
existencia o inexistencia de testamento, que en su caso hubiere
otorgado la autora de la sucesión, asi mismo solicita las
publicaciones en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y
en un periódico de circulación nacional.

El presente se hace para que de existir algura persona
con derecho a heredar en esta sucesión, se presente en la
Notaría del suscrito, para hacer valer su derecho, por lo que en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 70 setenta del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. doy a
conocer estas declaraciones para los efectos legales a que haya
lugar.

Para su publicación por dos veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO.
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Temascaltepec, México. a 11 de marzo de 2009.

ATENTAMENTE

LICENCIADO ROQUE RENE SANTIN VILLAVICENCIO
NOTARIO PUBLICO NUMERO 78 DEL ESTADO DE
MEXICO CON RESIDENCIA EN TEMASCALTEPEC.
(RUBRICA).

1373.-20 y 29 abril

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 03 de Abril del año 2009.

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.
Notario Público No 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 8,877 del volumen 214 del protocolo a mi cargo de
fecha 31 de marzo del año dos mil nueve. se  Ilevó acabo la
sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE VALDEZ
MUNGUIA, también conocido como JOSE VALDES
MUNGUIA, que otorga la señora ELENA VALDEZ HERNANDEZ,
en su calidad de hija del de cujus.

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICO.

1375 -20 y 29 abnl.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 03 de Abril del año 2009

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el articulo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 8,876 del volumen 214 del protocolo a mi cargo de
fecha 31 de marzo del año dos mil nueve, se Ilevó acabo la
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARIA ALISIA
HERNANDEZ GARCIA, también conocida como MARIA
ALICIA HERNANDEZ GARCIA, que otorga la señora ELENA
VALDEZ HERNANDEZ, en su calidad de hija de la de cujus.

ATENTAMENTE

LIC ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA
NOTARIO PUBLICO No, 122
DEL ESTADO DE MEXICO

1376.-20 y 29 abnl.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 02 de Abril del año 2009.

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley

del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 8,844 del volumen 213 del protocolo a mi cargo de
fecha 25 de marzo del año dos mil nueve, se Ilevó a cabo la
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARIA AMPARO
SANDOVAL ALCANTAR. que otorga el señor ENRIQUE
ANTONIO COLIN GARCIA, en su calidad de cónyuge supérstite
de la Cujus.

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICO.

1377.-20 y 29 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos a 02 de Abril del año 2009.

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México. en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 8,863 del volumen 214 del protocolo a mi cargo de
fecha 30 de marzo del año dos mil nueve, se Pevó a cabo la
sucesión intestamentaria a bienes del señor AGUSTIN
SAUCEDO MUÑOZ. que otorga la señora GLORIA ROSALBA
HERNANDEZ DELGADO, también conocida como ROSALBA
HERNANDEZ DELGADO. en su calidad de cónyuge supérstite y
XOCHITL SAUCEDO HERNANDEZ, en su calidad de hija del de
cujus.

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICO.

1378 -20 y 29 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO
TLALNEPANTLA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura 16,199 de fecha 2 de abril del 2009, firmada
el día de su fecha, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se
radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor JUAN
MANUEL BERNAL CORDERO, a solicitud de la cónyuge
supérstite la señora MARIA DE LOS ANGELES CANO
CAMPOS, con la conformidad de sus cuatro hijos ROCIO AIDE
BERNAL CANO, MAIDA ADRIANA BERNAL CANO.
GUILLERMO BERNAL CANO y NOEMI BERNAL CANO. Lo
anterior en cump/imiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México

En dicha escritura consta el acta de matrimonio, el acta
de defunción y actas de nacimiento que acreditan el
entroncamiento familiar de los comparecientes con el de cujus.

Para su publicación de siete en siete días.

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 15 de abnl del
2009

Lic Oscar Alfredo Caso Barrera Vázquez
Notario Público Número 17 del Estado de México.
(Rúbrica)

549-A1.-20 y 29 abril
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO
RESIDENCIA EN CUAUTITLAN

AVISO NOTARIAL

AVISO DE RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA
DE DON GUILLERMO REYES CORTES, RECONOCIMIENTO

DE VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACION DE LA
HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA

Mediante instrumento número 27.995, extendido el dos
de abril del año dos mil nueve, en el protocolo ordinario y ante la
fé del suscrito notario. doña MARIA LUISA GUIZAR MATA DE
REYES y don FELIPE EDUARDO LOPEZ SUAREZ, sujetándose
expresamente a las leyes del Estado de México y especialmente
a la competencia del suscrito notario, RADICARON la sucesión
testamentaria de don GUILLERMO REYES CORTES, respecto
de la cual : (1) En virtud de que no apareció ningún otro que
pudiere invalidarlo, RECONOCIERON LA VALIDEZ del
testamento público abierto que el autor de la sucesión otorgó en
instrumento número cuatro mil cuatrocientos cinco, extendido el
veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y tres, en el
protocolo ordinario y ante la fé del entonces notario número
cuarenta y dos del Distrito de TIalnepantla, Estado de México.
Licenciado José Luis Vergara Cabrera, (2) Doña Maria Luisa
Guizar Mata ACEPTO la herencia universal instituida en su favor.
(3) Don Felipe Eduardo López Suárez ACEPTO el cargo de
albacea que le fué conferido y protestó su fiel y leal desempeño,
razón por la cual le fué discernido, manifestando que continuará
con el trámite de la sucesión hasta su conclusión.

El suscrito Notario da a conocer lo anterior por medio de
esta publicación y otra que se hará con un intervalo de siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el
periódico ainomasuno". a fin de que las personas que tengan
algún interés jurídico, lo deduzcan en los términos de ley

ATENTAMENTE

El Notario Número Ochenta y Nueve del Estado de
México con residencia en la Ciudad de Cuautit/án y también
Notario del Patrimonio Inmueble Federal.

LIC. ALVARO MUÑOZ ARCOS.-RUBRICA.
549-A1.-20 y 29 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, Notario
Público Número 15 del Estado de México, con residencia en el
Municipio de Toluca. Estado de México, en cumplimiento de lo
dispuesto por el	 artículo 70 del Reglamento de la Ley del
Notariado del Estado de México, HAGO CONSTAR:

Por Instrumento Número 43,484 de fecha ocho de abril
del año dos mil nueve, se radicó la Sucesión Testamentaria de la
señora JOSEFINA NORIEGA RODRIGUEZ.

Los señores JOSE LUIS VILLAZON NORIEGA, MANUEL
VILLAZON NORIEGA, ANGEL RAMON VILLAZON NORIEGA,
MARINA VILLAZON LASO. ANA VILLAZON LASO y
MAGDALENA VILLAZON LASO, en su carácter de herederos.
aceptan la herencia hecha en su favor y se reconocen
mutuamente sus derechos hereditarios.

El señor JOSE LUIS VILLAZON NORIEGA, en su
carácter de albacea, manifiesta que procederá a formular el
Inventario y Ava í	 de los bienes que constituyen la Herencia

A 8 de abril del 2009

LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA GIL -RUBRICA.

(Para su publicación por dos veces de siete en siete días
en uno de los perlódicos de mayor circulación en la Rephrvica y
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México).

1358.-20 y 29 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL. Notario
Público Número 15 del Estado de Mexico, con residencla en el
Municipio de Toluca, Estado de México. HAGO CONSTAR:

Por Instrumento Número 43.470 del volumen 780, de
fecha siete de abril del año 2009, se hizo constar la radicación de
la sucesión intestamentaria a bienes de la señora TOMASA
RAMIREZ, también conocida con el nombre de TOMASA
RAMIREZ VIUDA DE VARGAS. que otorgaron los señores
ANASTACIA VARGAS RAMIREZ, por si y en su carácter de
albacea de la sucesión intestamentaria del señor ROMULO
VARGAS RAMIREZ, MATILDE VARGAS RAMIREZ, y el señor
EMILIO VARGAS DIAZ, en su carácter de albacea de la sucesión
intestamentaria del señor BONIFACIO VARGAS RAMIREZ, con
el carácter de descendientes en primer grado en linea recta por
consanguinidad de la autora de la sucesión, manifestando que no
tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con
mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas de las
actas de defunción y de nacimiento, con las que acreditan su
derecho a heredar, por lo que hago la presente publicación en
términos del Artículo Setenta del Reglamento de la Ley del
Notariado del Estado de México.

A 8 de Abril del 2009

LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA GIL.-RUBRICA.

(Para su publicación por dos veces de siete en siete días
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México).

1359.-20 y 29 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, Notario
Público Número 15 del Estado de México, con residencia en el
Municipio de Toluca, Estado de México, HAGO CONSTAR:

Por Instrumento número 43,258 del Volumen 768, de
fecha 7 de marzo del año 2009, se hizo constar la radicación de
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CANDIDO
RAMOS ESPINOZA; que otorgaron la señora MARIA REGINA
JAIMES AGUIRRE, como cónyuge supérstite, y los señores
PABLO RAMOS JAIMES, RODOLF0 RAMOS JAIMEZ y
REYNALDO PEDRO RAMOS JAIMEZ. en su carácter de
descendientes en primer grado en línea recta del autor de la
sucesión, manifestando que no tienen conocimiento de la
existencia de alguna otra persona con mejor derecho a heredar,
exhibiendo las copias certificadas de la acta de defunción,
matrimonio y nacimiento, con las que acreditan su derecho a
heredar. por lo que hago la presente publicación en términos del
artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO
AVISO NOTARIAL

LICENCLADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, Notario
Pablice Númem Ouince del Estado de México, con Residencia en
cii ró p rócipio de Telurra Mexico. HAGO CONSTAR

Por instrurnento nürnero 43,510 del Voiumen 730, de
tecna berre de Arml del año 2009, otorgada ante ol suscrito
Llatarip se tuzg constar la radicación de las Sucesiones
Lestamentarias a bleues oc ios senores ANTONIO DIAL DIAZ y
LUFKObINA ACOS1A AYALA, gue otorgan ios señores JOSE
ANTONIO D1AZ ACOSTA y JOSE LUIS DIAZ ACOSTA. en su
earacter dr, descencLentes en pnmer grado en linea recta oe los
alóp res de las sucesicnes, manifestando que no nenen
conocirnienio de la existenco de aiguna ctra persona cor, me¡or
rierecou a hereciar, exróbiando ias copias cedificadas de ias actas

deruncion y nacinfiento, con las gile acreditan su derecio a
heredar, por io que hago la presente publicación en terminos del
articulo setenta del Reglamento de la Ley de! Notariado del
Estado de México.

TO11.1C3, MkK. a 13 de Abni del ano 2009.

LIC VICTOR MANUEL LECHUGA GILLRUBRICA.

(Para su publicación per dos veces de siete en siote dias
en uno de Ics periódicos de circulación nacional y en la Gaceta de
Coblarno do! Esrado de Méxicc).

1361.00 y 29 abril.

NOTARIA PUBLICA No. 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatebec de Morelos a 26 de marzo del 2(13 2009

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANNI PALOMAR,
Notand PUblico No 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariacio dei Estado de Mexico, hago constar que por
escritura No. 8,848 del Volumen 213 del protocolo a rni cargo de
fecha 25 de marzo del año dos mil nueve, se Ilevó acabo la
sucesken intestamentaria a bienes de la señora MARCIANA
HERRERA LUCERO, que otorgan los señores MOISES
PORTILLO HERRERA, MANtJEL DURAN HERRERA, JUAN
DURAN HERRERA, ALE3ERTO DURAN HERRERA y
GUADALUPE DURAN HERRERA, en su calidad de hijos de la de
CujuS.

ATENTAMENTE

LIC ANDRES HOFFMANN PALOMAR -RUBRICA
NOTARIO PUBLICO No 122
DEL ESTADO DE MEXICO

1379 -20 y 29 abnl

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEX.

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA. Notario
Público número Cinco del Estado de México, con residencia en
To/uca, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 del

Reglarg ento	 (121 Notariñdo vbitente er
México: ha g o cg rortac Que por escritura oública númei
voIumeu 16-79 del prolocolo a. mt cargo. con reclis yearabge:
marzo clel 2hfi en ourso, tue radicada ante la re
notabo. la caoesi,rr n intestamontaba o. blebes dei señor :cryr,i; orior
MERCADD ORTEGA. pró so heredera la senora CS.LLSI,SLTO
MERCADO OCAMPO.	 tambiér, conocicia como MA.. DEL
CONSUELO MERCADO OCAMPO. en su calidad de htla
legitima.

Para SIJ puci;cacioc por C1GS VeL:eS. de siete er,

Tolutra. Alóx.	 ALLF da 20C9

LIC GARRIFI. ESCIX , BAR Y EZETA.-RLIBRICA
1365.--20 72111 abril

NOTARIA PIJSUJA NUOjERO EC DEL ESTADO 1.».: MEX:CO
NAUCALPAN DE JUAREZ,
AVISO NOTA 1	 L

DANIFL GON! DIAZ. N gtariu POnÚc.c. 	 ESI:2;d0

bace	 Gue pcx oscoir.ira OrillO mi núme bo 24.(371
fecha	 22 de enero nc 2009 ! qc.eiió odicadb	 la

testamentana a, bienes del señor Doctor FILIBERTO SNLIGED0.
BOSCH, a soricitud de a señora ROS.A. 	 MARIA. ESTHER
sAucEno AGURRE ir Eos señores ROSA MARLA ESTIdEpr.
FILIBERTO. ALEJANDRO. .1ORGE ARTLIPO. 	 LUZ
MARIA CRIST1NA. CARLOS Rcró y GLIILLERNAO DANIEL Lados
de apellidos SAUCEDO AGUIRRE. gt.Lenes reLenoclema la
validez del testamento público abierto. Ia acebtación de hereed2.
y la aceptacien del cargo de albacea y aiscernimiento protestando
su	 y leal desempeño y manifestann clue broceblorán
si,:bn;Elción del invontabb íospocibics.

Publiquese dos veces de 7 en 7 dia	 h la CLACHTA DEL
GOBIERNO del Estado de rylexico.

Naucalpan de Juborz, E g o. de Mex.. a	 dc margo de
2009

EL NOTARIO NUMERO 80 DEL ESTADC DE ME.Y.iCC

LIC DANIEL. G0611 DIAZ.-RUBRICA.
1366 -20 29 abril

NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO
NEZAHUALCO" YC. iL, MEA.

AVISO NOTARJAL

PRIMERA PUBLICACION

EFREN PATIÑO NAVARRETE Notano Público Número
35 dei Estado de México. con residerIcia en Ciudad
Nezah.ualcóyott con fundamento en los arricolos 6.142 fracción !
del Cód!go Civi!, 4.77 del COdigo de Procedimientos Civiles. 66 y
70 del Reglarnento de la L.ey del Notariado, todos del Estado de
Méxicor hago saber

Que por escriturs núnie ro 19.209 de fecha 13 de abril del
2009, ante mi. las senoras ALICIA LEMUS PARAMO y A1ARIA
LUISA ISABEL ARGAEZ LEMUS, comparecieron a la notaría a
mi cargo con el fin de radicar la sucesión intestarnentaria del
señor ENRIQUE ARGAEZ COLORADO, expresando su
consentinniento para lievar a cabo dicha sucesión ante el suscrito
notario, en virtud de que son mayores de edad, no existe
controversia alguna entre ellas, manifestando además baio
protesta de decir verdad, que no tienen conocirniento de que
exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar

Pub/iquese dos veces de 7 en 7 ciias. GACETA DEL
GOBIERNO.

LIC. EFREN PATIÑO NAVARRETE -RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 35.

453-81.-20 y 29 abril.
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"AUTOTRANSPORTES PRIMERO DE MAYO", S.A. DE C.V.
SANTIAGO TILAPA, MEX.

CONVOCATORIA.

De conformidad con lo establecido en las cláusulas trigésima tercera, trigésima cuarta, trigésrma sexta y trigésima séptima de la
Escritura Social, así como en lo previsto por los artículos 178, 179, 181. 182 y demás relativos de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, se convoca a los socios de "AUTOTRANSPORTES PRIMERO DE MAYO", S.A. DE C.V., a la celebración de una Asamblea
General Ordinaria-Extraordinaria que tendrá lugar a partir de lás 10:00 horas del día diez de mayo del año en curso, en el domicillo ubicado
en el número 17 de la calle Quintana Roo de la población de Santiago Tilapa, Municipio de Tianguistenco. México, para tratar los asuntos
contenidos en la siguiente:

ORDEN DEL DIA.

Lista de asistencia e instalación de la asamblea, si existe el quárum legal necesario.

Informe que rinde el Presidente del Consejo de Administración, respecto a las actividades de la socIedad en el ejercicio
social correspondiente al año 2008.

Informe que rinde el Tesorero de la Sociedad respecto al ejercicio fiscal terminado el dia treinta y uno de diciembre del año
2008.

Presentación del estado financiero correspondiente al ejercicio social del año 2008, observaciones y aprobación de dichos
documentos, en su caso.

Dictamen que rinde el Comisario de la Sociedad en relación a las cuestiones a que se refieren los puntos II. III y IV de la
presente orden del dia.

Asuntos Generales

Clausura de la asamblea y nombramiento de Delegado Especial, para que acuda a protocolizar el acta que le corresponda.

Se recuerda a los señores socios su puntual asistencia y se hace de su conocimiento que a partir de esta fecha, queda a su disposición en
la Tesorería de la Sociedad, el informe indicado en el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
incluyendo el informe del Comisario.

SANTIAGO TILAPA, MEX., A 15 DE ABRIL DE 2009.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

SR. EDUARDO GOMEZ GALVEZ
(RUBRICA).

1356.-20 abril.

UNION DE COLECTIVOS Y PERMISIONARIOS
RUTA 31 HERRADURA Y RAMALES S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

A LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS,

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 180, 181, 183, 187, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES DE LAS CLAUSULAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE ESTA SOCIEDAD SE CONVOCA A LOS SEÑORES
ACCIONISTAS DE LA UNION DE COLECTIVOS Y PERMISIONARIOS RUTA 31 HERRADURA Y RAMALES S.A. DE C.V. A LA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS QUE DEBERA TENER VERIFICATIVO DEL DIA 2 DE MAYO DEL
PRESENTE AÑO A PARTIR DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA EN EL AUDITORIO ISIDRO FABELA UBICADO A UN COSTADO DEL
PALACIO MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO EN LA CUAL SE TRATARAN LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCIA.

ELEGIR PRESIDENTE DE DEBATES Y 2 ESCRUTADORES.

3 - INFORME DEL COMISARIO.

INFORME DEL PRESIDENTE.

ASUNTOS GENERALES.

DERIVADO DE LA TRASCENDENCIA DE ESTA ASAMBLEA SE SUPLICA SU PUNTUAL ASISTENCIA SOLO SE PERMITIRA LA
ENTRADA A SOCIOS CON SU ACCION Y SU CREDENCIAL DE ELECTOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ESTATUTOS.

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE MAYO DEL AÑO 2009.

COMISARIO DE LA EMPRESA

ANA SILVIA NUNEZ GODOY
(RUBRICA)

546-A1.-20 abril.
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UNION DE TRANSPORTISTAS SERVICIOS COLECTIVOS Y AUTOMOVILES
DE ALQUILER DE COACALCO Y DEL ESTADO DE MEXICO, S A DE C.V

R 44-04 Y 44-11 "ESTADO DE MEXICO" R 44-04 Y 44-11

R F O. UTS880905M51	 G.T T AR-4404 - 44-11-AAC-00051-98

A TODOS LOS SOCIOS DE LA SERIE
De la "Unión de Transportistas, Servicios Colectivos y
Automóviles de Aldutler de Coacalco y del Estado de México"
S.A. de C.V., RUTAS 44-04 Y 44-11
PRESENTES

Con fundamento en los Estatutos de la Unión, y de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a todos Ustedes a la ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA que se Ilevará a cabo el próximo día sábado 25 de Abril de 2009. en el domicilio de costumbre, mismo que se
encuentra ubicado en la calle de Framboyanes número 29, frente a/ edificio L 13. C del Conjunto Granjas Coor (calle paralela a la Av del
Parque) a las 10:30 horas, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lista de asistencia.
2,- Nombramiento de dos escrutadores.

Gertificación del capital presente.
Lectura del Acta anterior.
Información Financiera y Administrativa.
Información de los cambios de titularidad registrados en la serie "A''.
Información de los socios que integran la serie "B".
Asuntos Generales.
Acuerdos.

Clausura de la Asamblea.

Por respeto a todos los socios se solicita que su asistencia sea muy puntual, ya que solo se darán 15 minutos de tolerancia.

Coacalco de B., Estado de México. a 13 de Abril de 2009.

ATENTAMENTE

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

LUIS AGUILAR AMEZCUA	 IGNACIO VARGAS GARCIA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMON	 SECRETARIO GENERAL

(RUBRICA)	 (RUBRICA)

546-A1 -20 abril.

SERONO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO

La ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de SERONO DE MEXICO, S. A. DE C. V., celebrada el dia 3 de abril de
2009 : aprobó la reducción de capital mediante las siguientes resoluciones.

"Se aprueba la reducción del capital social de SERONO DE MEXICO, S. A. DE C. V., en su parte fija mediante la cancelación de
25,603,492 acciones con un valor contable de $2.1338 (dos pesos 1338/100 M. N.) mismas que representan una reducción de
capital en la cantidad de $54632.379.00 (Cincuenta y cuatro millones seiscientos treinta y dos mil trescientos setenta y nueve
pesos 00/100 M. N.)."

"Se toma nota y se aprueba la solicitud de SERONO B.V., a participar en el reembolso de 25,603,492 acciones de las que es
propietaria y se encuentran totalmente suscritas y pagadas, de las cuales 14,853.500 forman parte del capital fijo. y 10,749,992
del capital variable. El monto del reembolso acordado será pagado conforme al flujo de efectivo de la sociedad."

El presente aviso se publica en cumplimiento al artículo 9" de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Naucalpan, Estado de México, a 4 de Abril de 2009

ATENTAMENTE

LIC MA. DEL CÁRMEN ALVAREZ DE NAVARRO
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

(RUBRICA),
548-A1.-20 abril, 6 y 20 mayo
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Ort.rt ,	!,:tE Z.V."
POLY FORM DE MEXCG. S.A, DE C V.

Frit'ilCdr!

CE A 1.1 3 U LA

"IlitiLT:DES.ARROU.,
"POPOR"

ociaies do, -MULTIDESARROLLO

.1- ERCPRA	 Pr,	 esur,ulacio er os dausnias precedentes. a l consurnarse	 fusign
"MULTIDESAP.R0 1!...0 EMPRESARIA l .", se convertira on cropietaria a titulo uniyersal oíd raí
'''INMOC .3 ! 1_!A RI!A.	 71!\!.F...!,PAST, H P0FOR" y "POLY FOR.M DE MEXICO", conyrendlendo todc

sin reseria ci nita;íiún alqrina. En consecueic:a
EMPRE3AR1AL • se subroq....íia CO torlos ios cierechers, obtigacisites, acciones y garantias que puedan corresporider

1NMOBiLiARIA. DE	 '90FOR" y "POLY FORM DE MEXICO", por virtud de, convenios, licencias.
permiso5. c000y'.5siones v en cienoal. cualesquiera actos Y operaciones realizados por y otorgados. a estas Cfitimas
sooj eclaCeS, .cen todo coantróe hecbto y por demcho les ccrresponda.

CUARTA.- Para los efectos dei articuio 225 de la Ley General de Sociedades Mercandes, "MULTIDESARROLLO
EMPRESARIAL", como sociedad fusionante, será ia sociedad que asuma todas y cada una de ías deudas,
obiigaciones, inciuyendo entre otras las de carácter laboral y fiscai, pagándolas puntualmente a su vencimiento,
asimismo, disfrutará de todos los derechos a favor de "INMOBILIARIA DE PINTURAS", "POFOR" y "POLY FORM
DE MEXICO", existeníes en Ia fecha en que surta efectos la fusión.

QUINTA.- Por vidud de la fusión el capital social de "MULTIDESARROLLO EMPRESARIAL", se incrementará en su
parte variable en la cantidad cie $9,00 (Nueve pesos 00/100 M.N.), del gue deberan emitirse 9 acciones ordinarias,
nominatIvas, liberadas, representativas del capital social variable, todas el!as con valor nominal de S1.00 (Un peso
00/100 M.N cada una.

Se cancelaran 49,999 acciones de la Serie "A", representativas del capital social fijo y 5.6'i0,000 acciones de la Serie
"AA". representativa del capital social variable, emitidas por la sociedad "INMOBILIARIA DE PINTURAS", 63
acciones de la Serie "A", representativas del capital social fijo y 4.937 acciones de la Serie "AA", representativa del
capital social variahle, emitdas por la sociedad "POFOR", 1.250 acciones de la Serie "A", representativas del capital
social fijo y 271,132 acciones de la Serie "AA", representativa del capital social variable, emitidas por ia sociedad

v ORM 1)."
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"POLY FORM DE MEXICO", todas ellas con valor nominal de $1.00 (Un peso 001100 M.N.), cada una, de las que era
titular "MULTIDESARROLLO EMPRESARIAL", como sóciedad controladora, toda vez que ésta será la sociedad
fusionante.

Los accionistas de "INMOBILIARIA DE PINTURAS", "POFOR" y "POLY FORM DE MEXICO", recibirán las
acciones representativas del citado aumento de capital de "MULTIDESARROLLO EMPRESARIAL", a razón de una
acción de "MULTIDESARROLLO EMPRESARIAL", por cada acción de "INMOBILIARIA DE PINTURAS",
"POFOR" y "POLY FORM DE MEXICO", de las que actualmente son titulares, procediéndose a cancelar las
acciones de "INMOBILIARIA DE PINTURAS", "POFOR" y "POLY FORM DE MEXICO.", que entreguen los
accionistas.

A consecuencia del aumento de capital en la sociedad "MULTIDESARROLLO EMPRESARIAL", una vez que los
accionistas de "INMOBILIARIA DE PINTURAS", "POFOR" y "POLY FORM DE MEXICO", hayan recibido las
acciones respectivas, se deberán hacer las anotaciones correspondientes en el libro de registro de accionistas de la
sociedad fusionante.

SEXTA.- La fusión surtirá plenos efectos al momento de protocolizar la presente Asamblea ante Notario Público, por
contar previamente con el consentimiento por escrito de todos los acreedores de la sociedad fusionante, así como de
las sociedades fusionadas.

En virtud del consentimiento de todos los acreedores de la sociedad fusionante y de las sociedades fusionadas, no es
necesario para que surta efectos la fusión, que transcurra el plazo de tres meses a que se refiere el artículQ224 de la
Ley General de Sociedades Mercardes, sino que será al momento de protocolizar la presente Asamblea ante Notario
Público, como quedó precisado en el párrafo anterior.

SEPTIMA.- En todo lo no previsto, este convenio queda sujeto a las disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles y demás leyes aplicables, sometiéndose las partes, para la interpretación y cumplimiento del mismo, a los
tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 de marzo de 2009.

(Rúbrica)
Jesús Rodríguez Retama

Delegado de la Asamblea de Accionistas

"MULTIDESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V."
ACTIVO	 65,396,612
PASIVO	 12,087,396
CAPITAL CONTABLE	 53,309,216
TOTAL PASIVO Y CAPITAL	 65,396,612

"INMOBILIARIA DE PINTURAS, S.A. DE C.V."
ACTIVO	 5,938,680
PASIVO	 32,084
CAPITAL CONTABLE	 5,906,596
TOTAL PASIVO Y CAPITAL	 5,938,680

"POFOR, S.A. DE C.V."
ACTIVO	 2,192,292
PASIVO	 0
CAPITAL CONTABLE	 2,192,292
TOTAL PASIVO Y CAPITAL	 2,192,292

"POLY FORM DE MEXICO, S.A. DE C.V."
ACTIVO	 3,682,996
PASIVO	 959,062
CAPITAL CONTABLE	 2,723,934
TOTAL PASIVO Y CAPITAL	 3,682,996

(Rúbrica)
Jesús Rodríguez Retama

Delegado de la Asamblea de Accionistas
546-A1.-20 abril.
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